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BOLSA D~ M A D RI O .,·~COTIZACION'O'ICIAL·DEL 24 DI FEBRERO D~ 1927
,

,
1 O..UUIlOJ DB ¡¡OY CAMIIIOS DJI B01..'1110 a.a&erJ.r l'ALORIIS DEL Jl8TADO Ultime ulll1DJo Qaterl.r TaI.r no_InRI Des-

<le ol:lbelnl1.VALOJUDS' DE SOCIEDADJIS osl!, mulo .e-ta~' .-
.. .ro" 100 nUlToo Df1UMIl

I
- - '10Q¡O 1113 da .A.~QsIO d. len••

O¡Q l"eahaa 'ft P••tas Olt
IsOClIlfSlil ---_.-' A. eulado. -

,
U8,1O Serie F, de 50,000 ll'eldM ItORtiulll. 68,20 23·2-027 OD1,00 Ba:nco ele España••u ........................ 600 651,O()

I G8,óO J E, de 25.000" .. 68,16 23·::l·U2'1 438,OU Banco Hipotecario de &,ai1L••. 500 440,00
I 08,50 ) ;). de J2.5OO. • 68,15 ~3·2-027 227,00 Banco E.pal\ol de CriHlito,._•. 2/10 222,OU
I li8,óO t C. de s.oc:e ~ » 68,25 23·2·927 IBO,UO Banco HisptJ1o"A..ricano....._ •. 500 90 -181,00
r 08,60 )o B, de "'5OO:t , 68,15 2l-2.927 ]04,50 Colllpaftla Arrend.· de Tableos. 600 194,00,

68,50 »-A, de 500 10 ) 168,25 .22·2·1l2'1 147,50 Altos Hornoa de Vizeaya....._ .. liOO
I liS 20 ) G, de 100. • 68,00 17-2.927 l/S,OO Socled. Gral. Azu-lPrefet1ltlt... 600
I 08:26 ) H. de aoo) Jo 68,tO 23·2·1I27 35,00 caN!ra E&PafiL... Ordinarial .•• 600 gij,50

4 fOIl lOO I'EIU'ETUO U7Il.Ioa 23-2..g27 385,00 Uni6u E.pafloh de ExlIlolil'o.... JOO 3B8,110
ptu. ·c23'-2·927 416,00 .Ferrocarriles Y. Z. A............. 47f! 479,00

BJI4".~iIl,¿ .. 23-2-927 002125 Idem Norte de Espllia............. !l7ti 503,50
I ~2,OO Serie t:, de :l4.(l(lO pesetllo6 DOminalos. 82,10 19·2·927 43,00 Banco Eilpal\ol Río de k Plata. 500 pesos 41,00

bltl"~ u ....11~2,00 ) E. i!e 13.000' • 82,10 OALI<W::101ftl
-l.!!.~-, 82,80 • D. d. 6.000 ~ :t 83,00 3·2·927 440,00 Bono. dd Banco "e ~ftl..¡ ••• ~OO

~ 1 88,88
t)H,OO • C. do WOO ) .. 23-2-927 88,65 Cédulas del BaIlco Hipotecal·io... 500
8:1,10 ) B, d. lI.OlXl ) :11 2:1·2-927 tl9t25 Idcm id. ~ .....1........n ....,.M.....~ lIOO ti 99,00I !la,lO • A. de 1.000 » ) 23·2·927 J05,9"0 Idem Id íd............. t ........., ........~ 600 105,90

l
, 84,00 " G,ch lOO .. ) 8t,OO 23·2·027 OB,26 ldem dlli ballel! ,j¡:; CJ'éUIW 1""·,

1:14,00 .. H,dt IDG t • 84,00 caJ.................................................. iIo /j00 6 98,30

<4 POS JOO &WOlTlI.u.H
22·2·927 70,00 Sociedad GraL Azu.e.- ~tpd., ... 000 a 75,00
17-;!·927 06,00 ' s.mA. 500 '1/_ 96,35I 87,00 Serie E. de 25.()PO pcsetal DOmiruJes. 1~·1-927 tll,10 }l'" C. 1:. Z. A.. Va- .. J. !lOO 7I

~7,OO D. d. 12.!lOO 16·:¿.¡127 U,60 ]1adoUd a Arill...... :t C. ~oo 3.. " • ,,
... _le.87,00 C. de $.000 ) ~ 87,00 6·1Q..926 67160 ! 600 B:t,

1:17,00 26·7·926 67,00 tdeN Norte de Elpa~ l.- lerie. ~) B. de 2fOO • ) 600r 87,00 Ir A, d. 500 .. » 87,00 18-5-921 53,00 ftL Emisi6D 17 de 3.- lerie. liOO 3
31-12-D24 63,15 Reero dt JOO5o......: 4-.~ liOO5 PO. JOO &.ItOATIULJII 28-5-926 64,00 s.. ter1&. 600, !J2,25 Serie F, de 50.000 pesetas aoHliaaleJ. :.tYlf"'"ltde"'D 4, Jlodritl.r 9'¿,25 • E. de 8!l.OOO " " 23-2-927 95,2ó ObügacioDe8I-.....,.........................~... 600 95,50I OZ,OO ) O, de 12.500 :t • J1,50 tOo15·2·1J27 \l6,OO Expropiaciona del Interior.......r il2,OO , C. de !i.ot>O " , i,liO
22·2·Y27 85,00 Empr6stilo ·Villa Madrid· 1914- 500 85.00r 92,00 " B. de a·soo .. ) 91 150r \)2,00 A. de 91,50 22·2-027 84,75 Ider.t id.. IOI8.~ ..........._ .... t ........... 600 85,00), 500 • ~ 29·}.fl27 97,00 C~dulu dd Ensancht........_._ •• 600

5 POa JOO .AMoa~

IWIIIÓ)l na JPlf PE8~TA8 NOMINALES NEGOOliDA.S OAMBIOS SOBltE EL li:X'rRA.NJ~RO,
01,45 Serie F, de SO.ooc pc~ aomiuJa, 4. por 100 perpot11., al oontl.do••••••••• 420.400,
02,00 Jo E. de ~5.ooo) .. 91,55 P..uús, a la Tlsta, oheque, 25.000 trucos aIdom t1n corrlent4h...................................... 11I 9.2,00 . ) D, de: 12.500) ) 92,00

Id~1U fin próxImo........................... o, to} 23,40 pelletas pOl' 100 francos.I 91,60 ~ C. de s.ooo t , '1)1,35
" por 100 amortllO::lblll........_ ............ 8.000Ul,oO ) B, de a.soo1o ,. \)1,35 ¡ por 100 amorU..ble........................... 243.500

LONDRES. a Ja Tlata, ohequ9, 1.000 Ubl'as a
,

91,110 ,. ~de .sea) ,. Dl,31i
.A.celo.nea del Banco do .llI6paft.......... 1.5UO

D-eaA r••COTI¿KIA ldem del Baneo HlllotllUrio............. 16.1'í00 28,93 pesetas uaa.
Idam de la Arrendat.arJa dt T~ o.QUO

ül:OIlTIUBLI' • PO.a 100 Azue.'\l'er...--.1'r.rlJrentlfil.................... »
10085 Sen. A..........................._...."•••"........... 100,60 Idem_-Ol'cl i !·1;l.1·~:~~ ., I UU'.'I ~ •• _~, ••••••. 37.000
100,50 • R..................................-..-.~ JOO,60 C~llul&.lll del BaIleo Hipotecarlo LI i ~ ¡ill,ULlO
100,00 .. c....••••_••_...__...,................. toQ .. I --. Id. al • S ......................................... l:i66.liOO

illCl!.u

22·2.9:
21·2·9:
23-2oU
~3·2-9

~3-2.9

22-2-9
22-2-9,
28·2·9,
23·2·9
2:j-2'9
aa·2·9,

23·2-112'
2S-2.Y
2a·;¿·U:
2J.:Ml
2:;·:MI
23-2·9,
23·~9:

23-2·9

17-2.02
28·2.9.
28-2-0
23·2.{)'
23-2-9
23·2-0

23-2-9:
22·2.9
.22-2--1},

-
'I,lltbl._
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OPOSICIONES

.Xribtmal de-. oposiciones a fa Cátet!:ra
_ de Patolo(j'ía média:z, c.on sU cllmca,

1;ueante en la Uni-versidM de Bar
celona.

Los señores opilsitores a la m-en~io
nada Cál edra se servirán concurrir el
lunes, día 2:l del próXimo mes ce Mar
zo a las on~ de la lliJañana, en la Fa
cu'ltad de Medicina de .la Universidad
Central, a fin de- dar eom.ienzo a los
ejen'ieios. .R-r¡ dicho- acto,_ l~s seííores

. opositores onlregaráIl al Trüm.ttal un
trabajo de investigación· I?r()pJO~ qI!e
habrá dese.':" objeto del quInto eJerc~

cio, y podrii:n agregar cmmtaspubh
eadones hayan reaHz:.<do referen~e .a
cuestiones comprendidas en la dISC1-

.J)liI:la c.ienlfiica obje,to de la o.posic}ú-n.
Asimismo enLre;;aran una Memorla y
un proYIC'-eLo de curso en forma de pr{)
grama, -todo- ello con arreglo a. lo que
se displille' ene-I Real decreto de- 18 de
:Mayo de 1'g23; acra-:li tando, ad-emás.
babel' s;¡tisfedlO los derec-hos-oc exa
men, s-egúndispone la Real GH...en -de
24 de Marzo de 1925. -

El - Cuestionario; redaclado por el
Tribunal, será da'Ú() a conocer- a tos
Seíiores opasilores, en el indieado lo
cal ocho días antes' del seíittl<tdo para
"~ oomienzo a los ejereicios.

,Mad:dd 15 de ~ebr-ero de. 1927.~,1
Presi'<feale del T!'lbunal, Jesus .SarabY<~.

. P-349,

SUBASTAS

e ......... ' ~--, •

Subasta tk las abras de CO'llducGión 'il1.
ag'UttG para abastecimiento de Sft~

rradilla. del. A.rroyo (Salamanca).
Hasta las trece horas del día 21 ~

pró:tiIlUO iOOsde Marzo se adnúti~1t
en el Ne.go.clado de Traba,iQs Hidráuli..,
cos del- Ministerio de Fomento y.en
todas fas .Jefaturas de Obras públieaij
de la Pi:ln!nsuta, durante las horas ~
oficina. proposiciones para esta. ~
hasta..

El presupuesto de contrata ascienll1.e
a .39.H4,25 pesetas.

La ft'llllZa pr'OvisionaJ, a 1.174 pese
w,.

La subastase v-erificará en la D1":"
reeci6n ge:tllfiraliJe (Thras pUblicas ..~
día 26 de Marzo próximo, a las 0000
horaS. .. .

El ..prJly.ecJ.o~ ~"'Ó de ~l.Ones.
modelQ de proposición y dI:>POSICIO~

sobre su forma y presentacIón. ~f 00-';
mo las relativas a la celebrncl6n de
la suoosta, estarán de manif~s~o ~
ranLe el mismo plazo en el MInISteriO
de Fomento y en el Gobierno civil-de:
la -provineia de salamanca.

M.adrid22de Febrero de 1921..--:BI
Director gene-r;:ll, G-e"k1JJ.ert.

8-178

ADMINISTRAGION POOVlNaIAL

SEC~2·0N AD-.-m!'ftSTRATWA. DE
P~I':1='--JUii Ef'.i$EI'ilAflZA J)~ LA

PAOVmCtADECHJOAD .RSlU..

Destw~ .vaeames que se public-an
enL'\ GACE'r_~DE MADRID- en cumpli-
mi-enro y II loserec-tos de laRca] O'r
·d~n~ 26 de .Tl.l.nio de 1925,

Míguellurra, Ayuntamiento de Mem;
Escuein -nnitnr.a número 1, para
l\f3P.5t.ra; tl::l7~haj}itantcs; ~cante el
2D (l1~En.ero d.~ .1927 P0': tr~-tu:lO.

Vnlrlepeflns. Ayunlamlp.llto ~ ;W~~;
:::'e('{~;<Ín z rnduadR,~rll[fc 1\lojl.n(~ {l

var~ ~ n!:lI'.-=:l'O: 2.1.94(1 ·h~..tHI;I1!1tes;

va-calit.e el 29 él-e Enero de t92'2 por
trill;;Jarl~ . .
Na\~S ~ &tena: .Ay~ento de.



JUNTA SIJ;DlOAL DEL COLEQHl
DE CORREDORES DE COMERCf~

DE SEVIL.LA
En c.umpJllr:iiento de lo que pre.vi~

De. el artículo. 67 -del Beg,lamelÚQ jD.

Ü
"!!..

teJ!'UlQ para la organización y 1"é{pme
de. las. BoJ.sas 00 C()t0,8rei.o de 31:
D~e tie 1885, se hace pública '.,
're:a1ll!.leia Qel cargo de CorreQo¡r- dtt
C0II'!ftCroio· de la plaza de Eeija (Sevl-t
Ha}", <de- D. AntoniQ Seria Blanoo. quien
hit sido~o die baja pcr ~a Jurota Si)i'4
die.a:J. de este Cole.g:io, seüala:n€Rt~ ooli
arreglo a Jo que p;reOOp~oo. el aJl'ticnro
2:1. del citado-~o, el plarD di
seis meses, a. oontar desl1e: la iJirseJe.ióQ
del 'presente, para la ite:v()lueián da St!
fiaxwa., en caso de 00 babel" recJilillD~
ci6n alguna, conforme::L lo dispu~
en }CDS- artiwloo- ~ y ~6 del Oftdig~
de- Come<reio.

Le qn9 se anuncia ofici::u'mente. '~
los efectos oporhlr.roS-. .;

sevilla ,19 d-e Febrero de 1927.~
Seeretario, José Mana ' 'Joe.JglriEJo.~
V.o B.o: El Sfnd'f:eo--Presidente, Ant()>:¡
nio Delgado. X-tH3,

SOClmAD ANONIM'A ESPAAO~>
PARA LA VENTA DE LOS PR~'

DUCTOS ENGLEBER-r. .

El Consejo de Administración lile,'~
la: Sociedad tiene el ho-nor de ccmvoo~
a los señores aooionls~ a Junta~
\"al ordinaria, de oonfo:rmidad CO:Q. 1(J~

artículos 13 y' i4 de los Estatutos scF,;i
ciales, para el día 28 de- f1.1arzo próxt:.
mo, a. las c~atro de la tarde, en i
domicilio social,. calle da Fel:i:pe IYi
número 7, para delib-era.r y resolv~tl

sobre el siguiente orden del día:
Mem-oria del C.-:msejQ de. Admip.ls';J,

tración. ":
Aprobaci6n del balan~ de.l ejereie~'"

de- :2:925.. . ',.;.-'
A¡p11eaci:6n. d-el saldo de la cnen,ta. M

G~ia.s y Pérdid.a,s.
TIenen -derooho a asistir a la Ju-nt¡}

t0d6s tQ$ señores accionistas pose'e«i~
res de aociones de la Sociedad. .~

Los señores acei-oni-stas que dese~Ei"
concurrir a la Junta deberán deposita
sus a.ccicmes en la Caja de la Socioo.
hasta una hora. antes de la señal .'
para su cel-ebraci6n. ,

Madrid 23 de Febrero de 19'27.-:m,t
Secretario del Consejo, J Jsé Olivaxe$.
V.o B.~: el Presidente,. Angel (fon:¡~
Jez SanLiliáfi-ez. X-6fZ .~

JUlIiTA P~OVH'lClAL OE TRANS
PORTES rtlEcANIOOS RODADOS

rm:. elUDA.n REAL

Habiéndos~ solicitado por D. Pedro
Cfell'J:enLe "Yie~nte: el estalJ.ledmi;ento
Oc un serV'icio regular en vehículos
con m"'~e~ mee:iníC9 pata el transpor
te d-e viaj.eros··entre Castellar de. San
Liago, Torre'nueya y Valdepeña~ con

"arreg16 a las coudir,iones determina.-
das al' fl.na.t, se abre información pú
blica, de conf{mnMad' c-on lo d:rspues
to en ef artículo 34 del ReglaJmento- de:
itde Diciembre. de 19.24., para que en,
el plazo de treinta dlas,. a contar de,
la fecha d.o la inserción de este. anUlI
cio en la GACEI'A. DE MADRID,. COlll,pa
rez.can ante esta J"UI!ta quienes deseen
oponerse a la conoosión,. formular ol)..
servaciones al proyeeto ;) vr~entar

otros en ~Wnei.'\; haeiénd~sepre
sente 'que duranLe. el ¡¡.lazo sefiaIado,
y en la Seeretaría de esta Junta, a las
"h€hl1'as hábiles 00 oftci~ en la mIsma,
se- 'haUa..n a disp05-jeión de quienes de-
seen examJJlarl'as, .la instaneia y Me
'IWria :presentadas so-li-citando el e!1
tableei.:miNlto- del, ref-eridc servlcro,
-que 41~bo 8eUor ofrece- p1"eStar eon. el
signiente mateTiaf de ~i6n mooáni
ca ~ una ea:mitlneta; marea: Foro" de re
asie:etes 1. 12 HP, Y 1:lU autom6YN: mar
ca Ren'81'lM:, de euatro asientos: y Hl
HP, de reserva.

.Ciudad Real f4- <fe Febrero- de 1927.
El Secretario, Cipriano Arteche.

P---35-O ,

5a:iOWí'i AD-!'!!:'SinSTP.A7IYil DE
PaJililSaa Em~f,;-~llza DE' LA

P&OV~XCU\ O~ iUJE.~A

Destinos va-ca-n~~ que se publican
en la GACETA DE l\:iADRID en cumpli
mi-enbo y a: . los efecLo!'> cle, laR.eaI Qr
dende 26 de. Junio d-ei.925.

La.'> BeUaci.as,A}"Ur:tarnie.nto de Sar
sa de Surta; Escuela. mixta para.'
Maestra; 1f4 habitantes; '\-:'MD.XIt.e el 21
de 'Dic-iembre de 1'926 por resultas del
c¡;nrto turno.

Chir6; l:l.yantamientl)· di>. Mon.esna
doe- Bcnrrbnrrc; Escuela mixLa para
M:Jcstl'&.'; 53 ha.}¡itantes; V3.(;flnte el ~1

de Diciembre de 1926 por resultas del
cmn.,to turno. .

Ahella; Ayuntamienlo de ESpés.;
E...qou-e] a. mixta p-&lra Ma.estra;.. 74 ha.b-~

tantes;. v::lcan.t.-e el 11 de Enern de 1927
por resuHas del cuarf.o.. t.urncr.

Alba:Ia·te de Cinca; A:y.untamienlo. de
ídem; Escuela l.mI!a:ria para Maestra:"
1.590 habjEa"tes; vac.ante el 11 <le
Enero de 1927 por resultas del cuarto
turno.

Línás de Marcuello; Ayun~.micn.to.

de SarsamarcueUo; Escuela IDix:la pa
ra Maestro; 115 habituntes-; v6liC3-nte el
31 ~le Enero de 1927 por jubilación.

'Cregenzán., Ayuntamiento de ídem;.
EseucIa mixta para Maestro; 234 ha7'"
bitantes;, vacante el 15 d.e En-ero de
:i 927 -por jubiIaci6-n..

HUresea. 10 de Feb-:.-cro d.e 1927.
Por la Direcei(ín gen-e~ d~ Pr-imeT'lt
e-ns-e:ña>Bza, el Jefe- de- la SooeiÓFl ~
ministrativa, MaUalS Sol:tI1o.

P-301

óJWlTA .ADtIlUNASTRATIYA DE. COIf
TRABANDO Y DEJrRaU~ DE'

LA PROVINCIA DE' BALEAREa

.' Convocada.JlGl" el ilUSil!rfs.i.I!Il.o.~
"Dele¡;ado de Haci-e:ada la. Jmr4a aGfJri
. nist.rati'YaaaI'a el di'a. 8 de )la,!'1o. de

. JUJ8TA' PItO'nNCfAL DE E!~J

CEN.etA DE mJADRm

Instruido e:.q>-ooiente para e,r fuosre
so en la ()rcLoo civil de ~neia
el practicante D. Bruno Paíomar A~
ro. se anun-cia al pliMioo, en cumpli
miento de las dispooickllles legales vi
ge-ntlfs, 'qu.e dura.ute el plaw de. quiOO&
días' contadosde.sd-e que,~ apanoo in
serlo est~ anuncio en la Gu:ETA.· DE:.
MADRID y. B.Ql¡:tín. Ofír.;ial de kt p,ro
vinci.a,. puedan o.o~ las perso,..
nas que d''OOee-n d''Elpc'Iler en favor tl en
co-ntI:a. de, di:cha CiloIloosi6n.. en.. el G'Q
biet'l.1o. ci"llll,~. de. Foa;c.e:ulQ: y
horas de. once a. ,doc:e..

Madrid,. 17 do,- li'elJreN: de 19.27.-El
secrf;'lfario_ E..~~EJ¡ F~
E<la.ardQ 1(Ql'aIes.

P-3~50

G__a_ce_t_a_d_e---:-M__a~d_n_.·.,....d_.-,__N_'u_'n_.Ll_.~·s6_.__2..::,.S_F_·._éb_-r_e_r,.O_I-::92:.......·'...:...7_...:--_A_,·n_,_ex_"o_-_u_Y n_·l_~C_O_·•. ::--_._P_~á..:::·gm:...."_a_~-:..:.~r

ídem: EE.cuem mi::'üa p:tra Ma"s-trú; I
1

iS-ZT, a Fa¿¡ G6Ce- €lB la mañana, en su . ANUNCIOS, DE PREVIO P.AG.. 9.: ._..
573 l¡.:¡h:lantcs; V;3.l:aI!lt~ el 7 de: En.ero despacho, parav-8r y fanar el e:x¡pe- -
de .1-927 porfaHeeinüe-nto-. dien.te de defraudaeión a la Re-nLa de - ,;,:, .' '.

Ciudad. Real, 12 €le F-eb;cero de' 1927. Ad"unnas, número 3D. del aüo 1926,. e,
Por el DírecloI' general (iJe- PrImera: ig-uorandose e! paradero áel presunto.
enser~ama. el: J:eíe' de la Sceltiún, PaMo ineulpado Ge.rardo Menéndez Cifu.en-
Vid;)!. teso" de treinta y: tres afos de edad,.

P_3fJO' casadú.naturaI d'e Bilbao y c.aIderete-
1'0 qu-e fU6del v31por "'Freixas 2",00
la matricuI'a de. Baroel-oma, se hace, p(¡-
Mico,. mediante el pr~enLee:dicto,pa.
ra que (l0roparez-ca ante aquélLa. en la.
fee-h¡¡ lrHticada. pudiendo designar un
V(Íc::r1 comerciante.. debi<fame.n.te. ma
lriculado para que .le represente en
dicha .Iun.ta, así com.O, p"l'eSeular las;
prn€.b-as qne a su derecho. e-sLíme opor
Lunas.

Pa1ma de )'.1.:anOl'Ca, 16 de Fellrero.
de iü27.-El: Secretario de la JUítlta
Jun... Virenque. P--33fi



X-625

COMPAÑIA TRASATLANTltA'

Venciendo en' L" de !\farzo pr<'hi
mo el cup6n número 19 de las obli
gac!opes de esta Compaiiía G por 100,
emlSl6n 1." Junio 1922, se parLieipa_
n. los tenedores de las mismas que
dIcho cupón será satisfecho. libre de
impuestos. a partir de dicha fBeha
l." de Marzo, en los siguientes pun'-.
tos: ..

En Barcelona, en el Banco Hi"p:mo
Colonial y Sociedad a'n6nima Arnús
GarL

En Madrid. en el Banco Urquijo,
Banco Español de Crooito y BaT1oCo
Hispano Amerkano. . .

En Bilbao," en el Bt:nco de Vi¿~a~a·
y' Banco Urquijo Vascongado. •

· En Santander, en el' Banco Mer
cantiL

En San 5ebasLián, en el Baneo Gui
puzcoano.

En. los mismos establecimientos se
facHitarán facturas.

Barcelona 22 de Febrero de 1927.
Cümp-aüía Trasat1<ÍJltic31.-EI Subad
ministrador, Juan F.errer ~. ruig.

X-&26

. Tj~!len dr.recho decop.eurrel1~;a il
d.Ic1Ja Junta lodos lo~ accionista.s, par
~Icul~res y C01"p'oraciones, que tengan
lnScr:Itas, sus acdones en Jos Registros
nommaLIvos del Banco y durante el
pla~o ~e esta convocatoria, aquello::.
ae~lODIstas qne no asistan pcr50ilal
mente a la Junta. podrán llotificar al
Banco su reprc...:oenlaciün, IOl'dianle
-manifestación escrita y firmada.

Madrid, 24 de Febrero de 1.927.
El Gobernador, Javier Gurda de Leá- .
niz. X---ü2,~ .

SOCIED~D ANOJlJIMA MINERA MI
NAS Y PLOmOS DE ~ERRA'DE

LUJAR

CONYOc..WOll!A
El Consejo de Administración de es

ta. Sociedad tiene el honor de cúnvo
Cal' a los ooñcres 5!ociOO a Junta gene
ral or<:li;nttia pa.ra el día 21 de Mar
zo próximo, a las tres de la tarde, en
el domicilio social, San MaU:a:s, 21,
Granada.

ORDEN DEL DIA

1." Informe del Consejo de A.dmi
nistración sobre las operaciones de la
Sociedad en 1926, y situación de los
asuntos sociales. .

2." E.:umen y aprobación del ba
lance de cuentas del último ejercicio
sociaL

3,· Elección de AdminiBtradores.
· Conforme al artículo 31 de los Es

tatutos, loo señores accionistas que
deseen asistir a ella o haceI'S'e repre
sentar, deberán depositar las lámi
Da.'!que acrediten su propiedad :

En Espafa: En el domicilio soeial.
San Matias, 21, Granada,. o en alguno
de los Bancos s-iguienLes v sus Sucur
sales. cinco dia.spol' lo menos, antes
del designado ¡para la Junta:

Ban-co de Eslpaña.
Banco H~ano AmericanlS.

·Banco Es.pañol de Crédito.
-Ban-co de Vizcaya.
~n Bélgica: En uno de 105 estable-
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COMPAÑIa URBANiZADORA
TROPOLITANA

LINOLEUM NACIONAL (8. A.)

l\IADRW
.AcoI'da<lo en Junta· general extra

ordinaria de awionistas, celebrada en
27 de Abril de 1926, reducir a 25:0 pe
setas el valor nominal de las accio
nes or4in~iaSlnúmeros 1 a115.000 iD
cl~ive,.:.de .500' ·pesetas. cada una; 'se
aVIsa a 16s'posC'edores' de dicha~ ac"
cíones que deberán 'presentarlas en las
oficinas d-e la Sociedad (p.a..s.eo. del Mo
lino), con el fin de llevar a cabo el
estampillado, consignando la n:encio
nada reducdÓn.

El Presidente de¡ Consej.o de Admi
nislradóo, E. Ortiz de la '¡orre.

-X...:-{)21

Se convoca a lo.s seilorcs'accionb
tas de esta Campar fa a la Junta gene
.ral ordinaria que se ::eléhrará el día
17d_é Marzo, a las cuatro de la tar
<l~ ,en el dornicHio s9Cial de la glo
rIela de Gaztambide tParque i\k:tro":
P:OliLano), para tratar de la aproba
CIón del balance, Memoria y c~lltas
corre..e:.pondientes al úUimo ejercicio
así como del dividendo . a repartir~
Los señores accionistas deberán de
positar, cineo dias antes al señalado
para dicho acto, en la Caja social. en
el Banco de VizCaya, de Madrid,' o en
sus _Sucursal~s de Bilbao y San Se
bas.tIán,. los tItulos o resguurdos que
les den derecho a su asiSitenilia.

Madrid. 25 d~ Febrero de 1927.
El ~residente del Consejo de Adminis
trac!ón, CaTlos L. ck· Eizl1g"1lirre.

... X-619

CONVOCATORIA

El Consejo d-e Administración de ,e$
te Banco, haciendo u..<:ú de las faculta
des que le concede el número 11 <lel
artículo 31i de los Estatutos sociales,
conv{jCa ·a Junta gen4i!ral ordinaria .de
accionistas, que. se: celebrará en el do
micilio .social, Alcalá, 22, Ell dfa 12 de
Marzopró;d.mo, a las' cuatro de' la tar
de, p::rad~liberar·y· resolver sobre los
extremos que determina el. articulo
21 <h11os'~Estatti.tos.

BANCO PE CREDITO LOOAL DE
ESPAÑA

BANCO DE ORED'TO LOCAL DE
ESPArtA

Para el debido cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 37 de los :&t
tatutos de este B~o, que ~'rdena que
en el Consejo de In~!pecci6n <le esta
enLi.CJad .figurará un representante de
105 tenedores de Cédulas de Crédito
Local, por el presente anuncio Se les
invita a que en' el' término de quince
días depO'~ten las C6dula.s que poSean
en la Caja del Banco. con lo cual ten
drán derecho a emitir su voto en la
el-eccion del Vocal cedulista en el Con
séjo de InS.poodón.

Madri<i. 22 de Febrero de f927.
El secretario genera!. Salvador -Fe
rrand'¡s.-V." B.., el Gohernador Ja-
vier Garda de Leaniz. '

X-ó23

SEYILLA

El Consejo de Administración con
voca a los seiiares accionislas a Jun
ta general estraordinaria que se ee
l~karú. eu el dnmicilio social; Cúm
pana. '5, el día 10 de Marzo próximo,
a las tres de la tarde, para tratar de·
)a ampliac16n del capital.

El Secretario, Luque.

.cASA SIReO, S. A.

Se convoca a 105 señores accionistas
Ce esta Compañfa á la Junta general
ordinaria que se celebrará el día f 7
pe Marzo, a las onc~ de la mañana, en
~l dcmicilio social. avenida de Pi y
Marg~l, número 7. debiendo " los se
ñores accionistas depositar, cinco días.
antes por lo menos al :=,eiíalado para
dicho acto, en el Banco de .Vizcaya,
en Bilbao. o en sus Sucursal-es 1On' Ma
ídrid. y San Scbastián. los títulos o los
resgUárdos que les den derecho a su
~tencia.

Madrid, 25 de Febrero de 1927.
El Presiden~~.QelCox:-.scJ9,de.Ad¡ninis-
~ci6n, Enrique Ocharán. .... -

. X-618

OROENAC~ON DE PAGOS DE LA
CAJA GENERAL .DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado el . re;;gua~:
do de eu·pones, expedido por esta Ca
ja general, por el trimestre de 1.. de
JuUo de 1926, del depósito número:.
,238.211 de entrada v Si.385 de re
gistro, que por 101:0DO pesetas de·
Deuda perp(ltua in-l-erior 4 por' 100,
constituyeron con carácter de volun
tario, doña Maria Luisa García Osso
1'10 y doña María Diez Ordóñez; se
previene a la persona en. cuyo poder
$B. halle que lo presente en esta Caja
Central; en la inteligencia de que es
tán tomadas todas las precauciones
oportunas para que no &e entregue el
referido depósito sino a su legUimo
dueiío, quedando dicho re5guardo' sin
ningún valor .ni 'efeCto transcUrridos
que sean dos me..~s, desde la pUblica
ci6n de este anuncio en la GACJ:.1'A DE
MAnarny Boletín OficiaL de esta pro
vincia, sin haberlo preoontado, con
arreglo a. lo dispuesto en el arUclllo
41 del Reglamento de 23 de Agosto
de 1893.

Madrid, 10 de Febrero de 1927,
El Ordenador <le Pagos, Mnriano Al-
varez Diaz. X-6'ló

ñores accionisl.as o..Do~eedores. d~ bo
n(!~ ue. Col1cesÑn, .según el articulo 21
rle los Es\.atutos, deposital', a partír
oel Lb de M.:ll'zo,··eu la Caja E,oriaI, en
los Bancos Central y de Vizcaya "':l en
la Sucur~al de este último m( Madrid,
cinco'días :mtes, por lo menús" del se- .
ludada para la Junta, los titulas o res
guardos de depósito de estos tíLulós, a
satisfacción del ConseJo, entregándose
a Jos jeposit~.rios la eorrespondiente
tarjeta 'de asisLencia~-El· Presidente·
del Consejo de Administraci¡jn, Carlos
;r.-J.endoza y Sáez de Argandoña.

X-615

COMPAÑIA JII'ETROPOLlTANO AL
FONSO XIII
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CUI'I'idos S>eis m-e..o;-es r!:e su pubEcadón
en la GACETA DE MAnnIOY Boretín
Oficial de esta provincia.

Publíquense .asimism.o p.or dos "e
ces y con interval.o y térmi.no de doo
me.'l-e8 los oporLunos edictos llamando
a.I a1.100ll1t'6 y n los que se cre::m eon
derecho a !a ac1:ministración de ¡;U5
bienes, si aquél no' sepre...i:;.ehtare. de
biendo j,nserl·a.rse dichO'S edictos en lo.~

menei{).nadOs peri6dicos oficiales y
fijarse en 1ct3 sitio.;; de c-ostumbre de
a..<>t8 Juzga-do y o-e}a parroquia dE! San
ta :&:6;<:;.• por ser el lugar de su último
¡j·o.mICl,bo_

Lo mooda y firma die·ho señor Juez.
Doiy fe. Rt1.fa~1 Oliver.-M·te mí, Vi
cente Juan."

y en cum¡pHmiento de lo acordado
en el auto triln.'9Crito. ~ e:'q)id-e el pre
sente edicLo lJamailld-o al ausente An
tonio Cost.ü Cosln. y a le". que S>e crean
Con oereeho a la adrrninJstra.ción de
slli; hi~nM. can prevención a és,to.,;, que
d-~h~T'án ju~l.ifica.r su dier-echo ~on los
corres:.pc.ndi~;n1.es documlen:t·05 al com
p<Jr~cer p,n es1e Juz'rado.··

Ihiza, 14 C~ Se.pti4?mbre de 1926.
El &I'rp,ts.no. 'VicenLe Jmm.-E1Ju€z,
Rafn.eI Oliyer.

~U2:GAnO nE PRI~ERA JNS"rJ\N
C!A D~!- mSTRJTn DE CHJU!'lBE

FU, DE MADRID
En virtud de p.rovidencia di.rtada en

el día de hoy pplJ' el señor JtH'?: a-e
primera instancia de.l distrito de Cham
beri, r1€ esta C.orf.e. f7n e~ient.e pro
l11iOvid-o 'PC~ D. Luis nt>dI"f~l.ez y Ro
d.ríguez. nab~ra.l de M~drid. hijo l-eg1
timo d'8 D. Pat.ri'Ci-o Juan RQdrí~]ez y
F.erro y doña María del Rosario Rodri
g-uez y Rodrí!4l1ez. que nació el 20 de
Fe-brero Q,e 1895. se ammeia que el men
e.ionado D. I.nis RodrfrnH'z v Rodril!'\.lll!
en l\l 8.,>criLo inicial del' cxp-e.dient.c
rn,anif'e.o;W que r!,~bido II lo l1;:;ual " ro
rri€fl]~.e que es el apellirlo Rodríroez.
toda!': S't!..c; :reJ.3e.inhes v personas de su
tra.to loe conocen y nam~n por el se·
¡:rundo n;pelJido paterno de Ferro. y
p:1:ra d.a.r esfa(j,o I~8l II 11) mle dil3 h~

c.ho 1>u-c.ed.p.. d,¡:'!"Ie,a oh-t.ener la autori
zH..ci6n c.e·l lTObie:r.no NIl'3. un ir a su
prime'" HiD'e'llido d.~ nO<iT'í~ez el de Fe
rro y forrrl.'lr 1m ~me1li(Jo compllesto.
para :mI1H,rse Lu is Rorlrf~u'~7.-FerM
y Hfl.lrfzn.¡:>7.: lo CHe ;r.e lw.e.e saber por
mooiG rl~I p~nt.e. en cumnlimlen!l'
ele tI) di""n\1""~O ~n 1'1 :'Irt11'.1110 71 ¡¡el
Reg-h!m<:>nto u.arn h ei/'Cución de las
JPI'(,,~ (1801 nflzi.~tro· civil. a fin ri,e eme
puedan pI'f)~intar su opos.ición ll:ñl.e
o·icho JU7a:llr!O C'1J~nf~" ~ crean con
d"lrp.chn a. 1'110 ilentro d~·l U;,rn1iNl P"
rp·nt"1""fl dS' tr(';: m>'>"'!'$'. n. can!::!!" i'l('~e

la úlfiml1 mltoH:;.~('i0-n (le ~.sfr ('·(lklf> ·ff
II'!'; TlI',..i6ñir.n.~ f\P.;!~lM .
~rI .... n'n "Tndfirl ~t 21 Of' 'F'~l)J'~r¡") nfl

1027.-1':1 ~('retnr!(lVltCtn¡n "!!l1iInf.
El .Tw'-·. Frf:":'l¡C·i"CJ.) ,Tn...-j-e,r Fto"\l:).

X-517

a solicitud del Banco ~ Est.ado d'8z
Ma.rruecos, repreoontado pe·r 'el Letra-···
do D. Antonio Lafuente Cano, se tra
mitaran. autos. ejecutivos cootra Sidt
Abdeselam Ben L'Arbi Bemmma, c.n'
cUYos autoo y para ase...:,""Urar la suma
de 64.1 12,40 pesetas, import~ de doo::
cambiales adeudad:as por el ejecutado;
La de 67,20 pe...~las a qUJe ascien-den los·
gastos de protes.to, intereses legales de
aqueila suma des-cle la fecha, de éste"
y co.s:l.as causadas y que &-e causar:m
ha.sta el efcdivo pagO' de t.odo, a lo
que Sid A1x!Je.s¡eJam Ben L'Arbi Bell
nooa fu~ colIldenado por dicha sen-o
tencia, se embargó a su tiempo la finca,
que a continuación ,s.e describe, pro
piedad del mi~o:

Una casa con UD. sO'lar, compueste'
d.e cuatro plantas o pisos. situMa en.
el Jugar oonocido por el Riat de Leb
badi, de esta ciud·ad; próximc al Par
que de Intendencia y oficinn.s de la Co
mandl(lncia de ,I'IlgenierO's; tiene la figu
ra d'e un polígono irregular d,e once
larlos, con {illa enenl""ión superficial d~

159 metros cnadrad{1;;. 'V linda: af
Nor!.e. con la oalle de.l n'iat de Lab
badi~ al Sur. coo la ra$U de D. EIfa.s
Ohr:dic. y calJ.c de 8irli B!ai:-. y nI Este,
con las caS:lS de D. Moisé.s Wabnich
y con lae·une de Sidi Bla.is, y alOes
te, con lr...<; casas de los herederc.s de
D. Isaac S€narroch y COn la finea de
D. D:1vid Bendayán.. Dicha finca la ad
quiri6 el ej-ecuta.do en el precio de
75.000 peseta,:,; e-s;pañolas de D. José
M~.T'ín. Díaz l\ln.rtínez, por escrilura
públir.a olo.rg'(l.da en -e~ta ciudad a 30
de Junio de- 1923. an/e e.l C6nsul de
España D. Jn.an G~l,:r'ÚÍa OnLlvero. es
tando inscrita ;l SU nombI"fl. al folio
169 de este Re;;is:lro de la Propiedad,
tomo!) I¡.", inreripc.!ón 5"le~unda.

Dicha fin.c·a,· en el t.rámJ!.[': corres
'Pondienle , (0'011 las f()rmf'.lir]{ld~s de
le" fué valorada cm 1:1 C:l.ntidad de
93,002.50 p~~t3.s. Y llnhiénd('J;e ltCOir
d"l.n(l&'lc.a:rln a púhliof'a S11b!l,~'a por
término de ...-~·inte dí:'!!> y ;:.;"'na1ndepara
el rf!mafe el 20 de Enáo "tl1 imo, cnya
subasta fué rledrarada fh~.;;.i.¡>rhl par fal
ta de licitadores; a pet.i'C.ión del ado!'
se acord{l. en providencia ~I fHn de
hov,sac.flrll3. nnevart"!.rnl ~ a 2';lh:-:.<:I:< con
el '25 por 100 de rchnj:\ rl.¡>I tipo rJ.f'
t.as.aci6n. s·cñnlánd().~ Tlaj'~ ciiC'ho nr.fo
el M<t 20 de 1\farzo 1l.r6xlmo y ho-:-:'!
dP la:; (ln{'~. {"n In Sn1n. nnrJif'iY'iu. l~·

que ~ ha{'~ públic0 por mNl:o li~l

pre~nle pnl'1l. (1',l~ lle):!1J1"' :l rl',nod
mie.n.tl't ,·ti'! d":'lJ1I..." ñ.(''''C('ln inl ('T'~:l.r;oe

en af!'u,{'lIn, previnif';n.rln n 1()~ lir.itnclr>
res qu€' para tom.::lr p:::rlc ~n 1"1 rr.
ma1f" rlcbeT';Í·n. ('.()JIJ8ic:-nllT' nl'l'Yinme-nle
ellO ver 100 il'P.l tino fih'lrlo p:1rn e"ta
snb:l"I.n. I"in cuyo re.quii"jln n.o s.erf!n
ndmil.id():i"; !1Ufl no ~ 31'0nlnr:\.n pO'='
fUI"~;; 1'rl1-P. nO Cllh-rn..'1 1:1..., do", !.(~rc('~·~'"

pnrf~ 'i!le ñ¡rhn {i:pl): fllV' 1:'1. pf).~!l]rfl
nlldr:í h:::rpr~"' n I'n.lid.nd de r.i'd·er "1
r(llma·ffl n ,:n fl'rr·!"ro. y O1H~ p,1 tíl.ulo
de propip(bd ('sl{l ("-p' m.nnifiO-"l.o en 1:l.
Secretaría ,. ('c.n él h:1:hr:'in (]~ C{}nfor
mt ¡'?f' In·" ~f'-~lf're..<;. s.in rlerecho a exi-
gir ni·ng<ín (tITI").

~uzG!1j)n O~ p~m'H~R"" H'!STA~- ~ñ() j">;n TI'¡1 ná.n a l!í rT.e Fe!,rero
_. C~A DE TETUJU'J di) 1927.-'-1':1 ~(\f':rp,(<lr¡Q . .Tninw Fer

n¡índez..-EI ,T1'.'>7. :\il!OO:O ,.... r~ü"n('s.
D. .".ntonio ArgüeUes L<llffiurca. Juez . X-~tl

de prin'bCra instancia' del partido de
Tef.uán.

Ha:'!''!) !3<I:'~r.; Que en esteJu~"'Ugo y

UU2:0ADO DE PR1MERA INSTAN-
- OlA DE IBIZA

n.Rafael Oliver Balmes, Juez mu"
hiélpal de la ciuda-d de Ibiza encal'.~ado
del .Juzgado de primera illsL'mcia de
la misma y su partido.

Hago saber: Que en el e:x:-pedi-enle
pJ:0rn{:pvido CJ1 -esLe Juzgado por Frnn
ci~ca Boooo Torres, casada roa,oI' de
edad., labradora, y vec·ina dé la parro-

t
·in. de Santa Inés, tér.mino munici
1 de San A;ntonio Abad, de este par

ido judicial, sdicitando la declara
~iOn de ausencia de su ma.rido An
f.OO1io. Costa Costa, lahrado.r, O1a,01' d-e
J4a.d y vecino que rué de la -parroquia
y·:término municipal indicado. y arlc
mas. que se le nombre administrador
Oe Jos bienes de dicho ausont.e, "'c ha
didado el auto, cuya parte disp05iU
.va. es come sigue:

...Auto.~Tbiza, 13 de Se.pti-emibre de
1~6.-EI Sr.D. Rafael O1iyer Balmes.
lfJ;ez municipal de esta ciudad, encar
~ del Jnzgad<\) de primera inst.un
ita Ge est.e pa.rlido, po.r promtOCÍón del
trtre lo Servía.· po.r ante mí, elSccre
Wi-o, dije: Que debía. declarar y dc
cla.Tába -la aU'!S'en{)Ía en i9;IloradQ pa
re}dlero de AnlonioCosta Costa. mavorae edad, cs,;;udo, !:ilirador y vecino que
fuéde Sam.f:-1. InA~. sin oue deba sur
tir efecto esfa de.c!ur~ciúi: hasta tr3n.~-.,

~UZGADO DE PR1MERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO DE LA Oftll

VERS!DAD, DE BARCEíLONA

Por la pre~anle y en virtud rl-e lo
ijippue&tc por el señor Ju.ez de pri
m.era inst.ancia d,el di&trito de la Uni
versidad de e.~ta ciudad, e-n providen
cia del día de hoy, dictada en los au
tos de juicio decIarativ·o de ma.or.
cuantía. robre nulidad de conl,ál:l.
promovidos por el ProcuradDr D. ,Jo~é

Ramón· Pn.scual, a norr.bre d~ D. An
tonio FcJ.íu CM'oc'nell, c.antra D..losé
Vázqaez Zarzuela y otro; se ciLa por
prim-c,ra. vez a doña ".\Ianuela Garcfa
~C05 y D. José Y D. Manuel RecIo
Gare.ía, pnn que a .irtud de lo soli
citt1.·d~ por la parte actora oomparez
c~:n a.nte el Ju:r.g-ado de. eSoLe dist.riLo,
SIlo en el Pa}.acio de Justicia (Salün
dlO\ Snn Jultn), el día 7 de Marzo pró
ximo. a las dii!z, con objeto ~ ab
S?lvc.r las posidclP.'Cs formuladas poI."
dlcha parle, con prevenci6n de que si
no eOl11;par~en lBS parará el perjui
cio a que hubiere h.v~:n.r. cit{tndoüsele.s
en est.a forma. en alcn(}ión a &el" c1e
ia"'norad'Üparad-el"o.

-Barcelona: 21 de Fe.brero de 1927.
Et secr>e.tario judicia..I, Ant,O:Ilio Codor
nfl1.

X-522

cimient05' ~hru¡en[e~, seis días nar lo
mf'nos' anles~del 21 de Marzo: •

En BM.lSel~s. en la "Gaisse générale
de ReporLs el de Dépóts".

En ~iJa. e.n la "J3anque Liégooise".
. Las c.uentas del ejercicio 1926, e&
tarán de m:,mIfiesLo nara los señores
socios en el domicilio social, de~e el
1fi de Mt1rzo en adelante.

Granada, 21 de Febrero de 1927.
Por elConsej.o dé Administración, el
Administrador delegadQ, L. De Peis-
macker. X---607
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GJTAC10fllES

·ff¡a.ilJ los apercibi:nienCDS prouiJertles
e71 derecho se clla· y empla.:;a por los

. . Jueces ó Tribu.nales. rcsJ,eclito.s a
las.' personas que a continwlel!5n se
e::rprcsfm. para que c(~mp.art!~!;an el
día .que $e tes ~el1ale o dentro del
té·milLoq.uese fije. aco71tar .¡:.h:lJde
la fecha de lápuTJlü:ución del amnl
cío eueste periódico o/fria!. r071
arreglo' ar"arl1C"dlo ns de la lcUrte
Enjuicíamieulo -:riminal•...•'!80 del
Código de Justicia 7llitillu '!J (j~ de
Phuina.

'.

642

ALVARO, Eugenio; esposo de
.unaherman.a de la. interfecta Ig-

··:nac.:a Esm:ti .AnLOnd2.rain; domicI
liado úllimamenteen Madrid, al
:.final de In caBe de Martínez Iz
,qui~rdo, casa sin número; compa
,reccl'3. en término de cinco días,
.c:.nté el ~uzg:ado de insf,rucd6n del.
,distdto. de Palacio. dp; esta Corte,
'~ccre'laría d:el Sr_ Pérez Herrero,
lpara. instruirle del.ar.tícUlo109 de
~a ley ere EniuicL.'1.ffiientoc.riminaL
-¡como desde lue-go se le lItstrüy!'?'
Jler '¡lledío' de ;a presente citación
,en causa POI" muerte de. Ignacia
:EsnaI instruida por referido Juz
!\,udo ''17 Se-crc ta ría, bajo el núm(;ro

"730 del año último. .
1285

643

GARCIA. Antonio; de vehl[iún
años de edad, y residente última
'mente en Infiesto, hoy ignor'tdo
,purndéro; c0mparecerá..dentro del
término, de díflZ dí:'! s, ante el J'l.Z
gado de Ínstr-u·eción de PalenCia,

, para prestar declaración como_t~~
tigo .ensum"lrio n.úmero 24'/ (le
1926 por muerte causal de Euge

". nio''Meléndez, bajo los apercibi-
mientos de ley sino lo veTifien.
.. . 1~~6

644

LOPT':.z TE.JO?'. Viclorino; do..:
miciliado últimamente en Primont
(Ti"rón); compar('cl"rfl t'n tprmino
!le . ocho días, ante el Jmg:tdo de
Instrucción de Ponfcrr~da, con ob
jeto de practicar una diIi~~nc!:a ju
dicial acordada en snmarlO numero
g de 1924.. sobre malver-snci(m <!e

.

.-al.Jdales v otros, contra Olegarlo
:níaz.Porras y Más, bajo apercibÍ
miento si no comparece de parar-
le el perjuicio que hubiere lu¡;mr.

1300

645

MIRANDA. Manuel; de nnos cua
rent<t afios de edad, estatura regu
lar qoe viste traje gris, y Anasta
sia' Fernández, de unos treinta años
de edad, que viste traje negro, y
otros dos cuyas señas se deseono-"

cen, qu~ e.l\zahan el día i ·r1elpa
sado Oetooreen la' Granja de Pini-.
lIa dE' Arlanzo; compareceráil den
tro -del término de diez días. ante
el .Juzgado de inst1"'.Jcción de Gas
trojeriz. para Sf't oídos en lo.caüsa
que con el númer·o -53 de 1925, so
bre leneneia. ilícita de ar.l1'LaS de
fuego y uso de norob-re .suplles!.o.
S~ inslruY'e en el mísmo.

1251

646

PEnEZ lÚOLI};EHO. Godo!redo;
<1omicEiado ú!t1mamcnte en l\Ia
drjd, calle de la Esperani:a, núme
ro 1, piso principal; e.Qmparec'TI"á
en término de cinco días. ante el
JUT.!!3.do de instrucción del distri
to del Hosp'taJ, de esta COl·te, Se·
cretaria del .Sr. Gonz;ález del Rive
ra, para prestar declaración en
causa por lcsiones <le BIas 1\fa.reo,
instruida -por dicho Juzgado con el
número 500 de 1926.

1282

647

SAl\fPEDRO, _EI!sa; d~ tJrofesión
sirvienta' domICilJada ulLlmamente
en Madrld, .calle de Alberto .Agui
lera. número 16; comparecerá. en
término de cinco- días. anla el Juz
gado d-r:: instru~ción del distri to ~e

Palacio, . de esta Corte, Secret~a
del Sr. Pérez Herrero, para reCi
birla deciaraeión en concepto de
testigo en causa poresta:t?t de un
tapiz,instr'Uida .por :r:ef-endo, .Juz
gado y8e·cretaria, baJo el numero
5 del año actual.

:1285

648

SANTOS MEDINA, Angel; relo
jero' doroiciliadoúltimamente en
AIge'ciras; comparecerá en término
de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de dicha ciudad, para
ser oído en causa número 5 de este
año, bajo' ap-ercibimiento de qu~ ~i
no lo verifica le parará e.l perJUI
cio a que hubiere lugar.

1317

649

VENEGAS FLORES, Francisco
(a) "'El Venegas"; d~. treinta-a~l?S, .
soltero, .jornalero.hlJo de &l.n~la
go y de .M:aría, natural de 13adaJoz;
comparecerá dentro del términ~ de
diez días, ante. el Juzgado de JnS
trucción de dicba capital, con ob
jeto de sel' oído. en el s~arío nú
mero 23 del corriente uno, sobre
disparos. dlJ arma de ·fue~w. c.ontr~
persona de.terminada, aperCIbIdo SI
no comparece d4} parade el per
juicio aqu~ haya lugar~

.65Q

\T\TEROS MORALES, Tomás; do
miciliado últimamente en Madrid,
calle de la. Esperanza. número :1.
piso principal; comparecerá en tér
mino,,-. declnco. días•.ante el Juzga-

(Jo de Instrucción del distrito- del
Ji0Sp ital, <le esta CorLe, ~pcreta ría;
del Sr~ Gouzá-Je¡¡: del Rivero. para.
prestar declaración en causa ioo...
irukla por dicho Juzgado con el
número 500 de 1926, par el delitQ
de !(;siQl1es de, BIn.s:&i-arco.

12~1

651

60NZALEZ TORRES. JOl;é María;
11ijo de !tarnórt y de Concepeió~; do-;
miciliado últimamente en M.adrld; ca
He de Fernando el Cal6lico, núm..24,
plsoseg:1.L,.'ldo, izquierda; comparecerá:
cldia 25 ce! aeLual, a las -doce, ante
-el Juzgad.o munieipal c!(;l distrito del
Centro, de esLa CorLe. sito en la. call{t.
de Santa Catalina, número t, princh
pal, n. celebrar juicio de faltas" por.
malos trntos, con el número 3.143,~
trufdo contra el mismo y atTO.

652

FIE.ltN.~NDEZ nos, Fr::ndsc_o~ ~jj01
de FranCISCO :l dB Juana; co-mlelllu,do
últimamente en Madrid, r:alle de So~
y Ortega, número ¡¡1. bajo; eompare...
cerá c'l día 2-3 Ge:I a-etual, a las doce,
ante el Juzgado mnnkip,,,l del distrltQ
delCentr-o. de e'Sta Corte, sito en I:a
calle de Sánln Catalina, mímer() f ..
prineipal, a celebrar juicio de fa.lt83,¡
por escándalo, con eol núm-el'O 3.~4~..
insiruMo co-ntra el mismo.

LOPEZ GAt'1CIA, Juan; hijo de An....
tonio y de Juana; domicHiado úlLi~
mente -en Madrid. calle de s.m Betnat'"
diao, número 4, terc-ero, deI'eclla; oo~
pareeerá. el dí'a 25 del g,ctuaI, a..laS
doce, ante el Juzgado municipal" doe~
distrito del Centro, de esta Corte, sito¡
en la calle de Santa -Catalina. núme-;
ro f,principal, a celebrar juicio ~
faltas, por maltrato, con el númer",
3.f37, instruido contra -el tniS!ffiQ 11
otro.

654

PAZ JIME:NEZ, Manuel; hijo deAi;l""i
tonio y de Fe~~; domiciliado última:
mente en Sevilla; comparecerá el dfa;
4 de Mano próximo, a las rJnoe y me..
dia, ante el Juzgado lDuuÍctpal de!
distrito d~l Centro, de esta Corte. si1;Q
en la calle de Santa Catalina, núm..ff
principal, ~celebrar juicio de fal~
con el número 203, instruido c.onmll
el mrsnio~

655

,pRESA ¿~PA1tICIO, Jooé; hijo de~
IIx y de Laura; domiciliado últiIna41.
mente en Madrid, cane de Jacinto e.
marero, número 2. bajo (Puente dt
Toledo}; -com.parecerá eldJa. 25 del ao
tu.a.l, 8. las doce, ante el Juzgado ml1-l
nwipal del distrito del ceutro, de ea
Corte, sit-o en la ealle de Santa Catali
na, númgoro 1, prinej¡p.a4. a cel~

ju.i:eio de ialtas. por lesiones,. ~~l
número 3-178. insb:ufdo contra Ri~
do Alvarez. .
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1.122

DORADO FElRNA.1'iDEZ, Juan Niccif
lás, (a) "El Pacha"; de treinta y och~
año& de edad, soltero, natural y ved+
no de Badajoz; domiciliado últim~
mente en la cárool de Valve1"'df3 dEl
Llere.na, de donde se fugó; compare¡;'¡
eerá en térrrünQ de diez días ante el
Ju~do -de instruooi6n de Mérida, ool:Í
objeto de ser constituido e-.1l p1'i516.
que le ha sido dec:retada. en la caus~
seguida bajo el número 163 del a:fi/t'
i92Q. por el delito de robo. 129Q:~:

f.123

",- .
"

CRUZ PEREZ, Jerónimo de la; qü~"
usa el nombre de Gregario; natur~
de !\fueíenles (Valladolid). de e:>tad~
soltero, profesión jornalero. de "ei;q~t:

ticíMO afos de edad, hijo de ISUbelld:
y Felipa; domiciliado últimamente Q.,. '.
CaralJanchel Bajo; procesado por h
to; comparecerá, en término <le di '
días ante el Juzgado de instrucei I

d-e Getafe, ~ara constituirse en p~
sión. como comprendido en el númetl
tercero (lel artí-culo 835 de la ley ~
Enjuiciamiento criminal. 1251) "¡

ro'.,:.·
po, natural y :v.oo:Uno de Granada, call§ ,
Veredi1la San Grist6bal\ número 55;
hijo de Teoo()ro y d-e AdeUna; proc.e~f
sadCI p<;Ji1' el delito de hurto. cau.."'R n~
meró 273 de 1925; com:par-e~erá oo~
el Juzgooo dei n.st.rocción d-el distl'itd;
del Campillo, de Granada, plaza Nue~

va, número 20, en el término de di~
días. a respoode-r de loo cargos que ~
r.esultaJn en dichaearu¡.a, bajo ape:rc.z:-i!:,
himie:ntG· de se!' declarado rebelde. d
n() lo v-e¡oific&. 'tG

'1260 }

CUESTA INIESTES, José María; hfw
jo de Antonio y de María, na:tural a~'
Santiago de Cuba, de treinta y 4Qi'
afios d-e edad. de otleio mecáIlieo; d~
miciliado últimamente en Madrid}
procesado en causa número 189 d*
año 1926. por tentativa de esta1i'
comparecerá en término de diez di'
ante el Juzgado de instrucción ~e ~
nares, bajo apercibimiento de ser d~
clarado r,ebeld.e. . 12111 il

~ \,i-,;-..,_

t.12i

DUEÑAS MENDEZ, Benito, (a) Biz4,
co; de ve~ntiún año,: de edad, hijo ~
Juan y de I!etra, natural de Madrid,
carpintero, soltero; cuyo úllimo d~
mieilio en la Corl('! JI"' "":0 hllrf> ~mo!

dos afio;: r~ll la: calle 7e .1,'/" ,,;·nao di
Católico, número 8 (:pa~to}, y vivió en:
Puertollano hace unos meses; (ompa.;¡
reoorá den!.x"o dd término de diez díeij
ante el Juzgado de iuslruceión de W
m<ldóvar del Campo. para ser empl~
zado en el &umario número 187 d!f
i926. por el delito de hurto de hi~

rro, y. eonstituirse en prísión prov!~
sional; apercibido de que si no lo~
rifica dentro de dieho plazo será d~
elarado: rebelde y le ,parará el pe~

, juioiQCJUe "h.?-.I~ ~~ en d6l'eer. ";
, __--f'.J,,{

U19

1307

1.B8

GAN1..LS LLANSO, Jaim:e; d.e ootad6
casado. 'Profesión co-ntratist.'l. de (jOras,
de veintl-oois añOos: domiciliado úlli
ina.men~,e en Bada.lolllia.. e,aUe Sol. 13;
T>roces.ad.o por malversáci6:n de cauda
J.es públicoo; c:om¡x:l;reeeJ'á en término
de diez dJa...c; ante el Juzgarlo de Villa
franca del PCUladés. a fin de eons
titulN!e en prisi¡)n. la que tiene decre
t;l.da.~ba.ioatDeT'cibimiento de ser de
clarad{) robl;:loo.

CARMONA, Dorctoo: de profesión
chofer. y se ignoran todas ros demás
elrcunst~neias~proce,!:.ndopor d.añ-os en
el suroa:rionlimero 394, @ 1.926; com
parecerá en términ(l de dieZ días ~nte
el Juzgadc de instru~ión del dj,<:;trito
del' lIoS'IJit,aJ, (Je esta Corte. 8eeretarfa
d:el SI', Riv.e1'O. para recibirle d-eclai'a
ci6n indagatoria y ser reducido (1 pri-
si6n. i279

f.t20

, CIFtJ'ENTE8 GlFUENTES, T-eoooro;
00 -diez:~, oohQ ~. 6dJ.~'r()! d~,~

"1.115

BARRIOS SANCHEZ, Frame.isco; hi~

jo de FranciscQ y de CoIllCei'pción, na:..
t'.11'al d·') Bomoo, de estado soltero,
profesión ve.nded-or amil::mlante, (l,e
treinta y nueve años de edad; domici
liado últímamente '!!In Cádiz. ca.lle So
lano, número 19; procesado por hurtO'
en surrru::rio núm~ro 232 de i92~; wm-'
parec.erá 00. té:rmin() de d:i.ez días anle
el Juzgado 00 instrue.ción de Anteque_
Ta. a: ser in{iagado e i;ngoos.a.r. en pri
sión, 'a.percibido de que. si no lo hace,
será ooclaJ:"ado rebeJde y le parail'á el'
perjuido a quie haye lugar con arre-
glo~ la l~y. , ' "

I '" : , 1318

1.117

CABANAERES. José; de veintinue
ve añ,os,hijo de Gafuin{) v de A,nasl.a
sia, natural, de F.JSPÓriz·y vecino de
l\fonteFTooC', partido ,iudici'aI de Chan
tada, cas.:1.do con Primitiva Mootene"
W'O, l~brador, u,e estatura regUlar. co
l'¡}I" bu.eno. :¡:¡,elo n-e"."Tc'. ojos ídem. sin
bi.gote. vist-e cl1aq:uffia de 'PaPo claro,
panW6b. OOC'l1r{) C<J-ll ra.yas claras y
chaleco OSCUTc-; proe-esMQ en el suma
rio número 111 d-e 1920 por hurto;
comparec,erá en término de diez días
ante el JU7.gado de im~trucci6n dI)
Chruntada (LllgO), con objeto de ser
e11'!\Plazado en díeho sumario. bajo
nperei,himientó de que, ~i no lo veri
fica, será drelarado rebelde y le p:u-a..
re el Ip'erjuicio a. qThe buhiere lUA"ar.

: " "1322

hurto; 'corn:(pa:oocerá en término ae
diez días ante el .Juzga<lo óe instruc
ci6n: del distrito del SaJv.adar, <te di
cha: capíla;l, Secretaría del Lioohciado
D. F43rnandO Ganzinotto, calle Almi
rante A:pooaca. :u.úmero. 4.

I : ••~.

1278

657

RUIZ LOPEZ, Hipólilo; hijo de Ma:..,
nuel Tr Laura; domie.iliado líltiman..en-

'te en
v

Madrid, calle deMari~ Gucl'l'e
ro, núm-ero 2, porlería; compareceTá
el día 25 del actual, a las doce, ante
el Juzgado municipal del distrito del
Centro, de esta Corte, sito en la calle
de Santa Catalina, núm.ero 1, princi
pal, a eelebrar juicio de faltas, por
maltrato, con el número 3.174, ins
truido contra e.I mismo.

Bato 4percibimicnto d~ Itr declarado;
rebeldea JI de incuf'rir en lCl3 demá,
responsabilidades leflales, di; no pre.
sentarse los proCf!Sad08 que G; conti
nuación le expri'!¡qn I"t. el plcuQ que
la publicación del anuncio en esttl
periódico oficial 11 ante el Jue:l o
Tribunal qtle 5e señala, Stl le! rita,
llama 11 emplrua. t!12cargdr.ulose il 10
aas lal Autoridades y Agellte..! de la
Policía judicial procedan a la bu.na"
captura 11 conducción de oquéll<is.
l'oniéndolo8 a di.rp0,fiCi6n tIe dicho
Jue: o Tribunal, c(m arreglo a lo"
flrtículol 6/! U S:t8 d~ llllev (l~ En
juiciamiento criminal. 6,u del Có
digo de JusUda Milit(¡,l' '!I S67 de la
lev de Enjuiciamient.o Milita'/' M
Marina.

SUAREZ CADAVIECO, Carmen; hi
Ja de' Carloo y de Manuela; domiciUa
.da últimamente en Madrid. calle de
JuJián Gonzá.lez. niunero 5 (:patio ,nú
mero 3); comparecerá. eldia 25 dt>l
-Re'Lual, a JM do~. ante el Juzgado mu
nicipal" del distrito del Ce,f1tro,de esta
Carle, sito en la calle de Santa. Cata
Hna, número i, principal, 3. celabrar
juicio de fallas, por maltrato, con el
n~era 3.170~, instruido r;ontra. la
illllSma.

ALCAIDE GARCIA, María; hatural
y vooína de Madrid, de veiJnticuat.r()
añoo; solt-er~ hija de Paulino y de
Matilde; domicilhada. última.rnente en
la Galería de Robles, númeI'o 7. cua,r- ,
to .número 5; comparecerá. dentro del .
ténnjno de diez días ante el Juzgado
Ge instrucción del d·istrito de Cham
berro de esta Corte;· Secretaria de don
Antonio Sánchez, a resp<Jnder de los
cargl)s que le resultan en el sumario
insLruido con tra la misma con el nú
mero f de f927 por robo, apercibida
CIllil•. de Ii<l verLficarI(), será dec·larada

, ;rebelde, v le parorá el perjuicio que
bubiere Íusar.

1.115

'BARRIOS $A;.'"iCHEZ. Franc~sc(); hl
,jo- de"'F~lle¡$(:o y de Con.oopci6n, na
tural da B01"IlClS. d~ profesión' Jorna
lerc. de estado SQltero, d.e .treinta y

- P~e añog,~ e4a,d: d-omiciUado.úIti.,.
Jn.UllE!Rte P.Jl Sevilla; prooesado vo-r
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FER..:.'l'ANDEZ, José, (a) Chaparro;
:natural' de. Alhama de Granadn, según
,dice; domiciliado últimamente en Vé

lez--Málaga, sitio' La Trocha; proce
'sadopor burto encau-;a núm. sde
1927; comparecerá en térmno de diez
días ante el .Juzgado de instrucción de
Vélez-Málaga' aeonstituirse en .pri
si6n; bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde. 1326

cosario, de tl'efnta y tres años de edad;
domiciliado últimamente en Málaga,
Plaza L6pez Domínguez, 4; procesado
por hurto de caballerías a Ag-ustfn
AragóD, en sumario númer9 107 de
1925,cumparecerá en término de diez,
días ante el Juzgado de instrucción de
Antequera a constituirse en prisión y
recibirle indagatoria, aper~ibido que,
si DO lo hace, será declarado rebeld.e
y le parará el perjuicio a que haya
lru;rar, .COD. arreglo a la ley. 1236

I '
y ocho años de edad; domiciliado úl
timamente en M.adrid; procesado :por
el Juz"ado de Carlagena, comparecerá
en término de di'ez días ante el mIs"
mo, a fin de constituir.se en prisión
preventiva por el sumario que en dicbo
Juzgado se instruye con el número 21,
de :1.924, por hurlo y uso de nombre
supue~l(), contra el referido sujeto,
apercibidQ que de no cl}mparecer, le
parará el per.iuicio a qu'c hubi-ere lu'-
gnr y s~rá declarado rebelde. 13.20

:1.283

1.1.26

GONZALEZ, Domingo; de veinte
años de edad próximamente; procesa
do en la causa número 113 del año :
'1926, por robo de variOS! efeclos a;
unos ;portugueses residentes en el
municipio de Maside; comparecerá
dentro del lérmin.o de diez dras unte.,
la Sala de aud-i-encia del Juzgado de'
instrucción de Carballino,para s~r

ootifica.do del auto de procesamiento
y pri9¡ón, rendir declaril.ción indag~

toría v constituirse en prisión; baJO
apercibimiento que de no comparecer
será deolarado relJ.elde. 1249

1.121

'GUARDIA R{)DRIGUEZ, Junn; sol
tero, tratante, de veintiún aros. na
"tural y vecino de Granada, Puerta
'Al rat ar, número"S, hIjo de Juan y de
Maria; procesado en causa, por el de
lio de hurto, número 273' de 1925;
comparecerá ante el Juzgado de ins:"
'Lrucción del distrito del' Campillo, de
'Granada, Plllza .Nueva, número 20,' en
e¡··término de diez día~ a responder
de los cargo;; que le resultan en dicha
causa, bajo apercibimiento de ser de-
elarado rebelde. 1261

1.128

HARCHOURY, Juan; hijo de Juan y
,de madre desconocida; natural de San
Justo de Harre (Francia), de estado
soltero, profesión obrero, de treinta y
un años; domiciliado ú1timumente en
Burguete; pro~sado por rODo, causa
66 de f!)2.6. compareeerá en término
dé diez días ante el Juzgado 'deins
true.ción de Aoiz, bajo apercibimiento
ne ser dc-cl::.rado rebeld-e. 1319

(129

lTURRALDE GQlCOECllEA, José;
cm,'as demás circunstancia~se !gnoran;
domiciliado últimamenf..e en. Barcelo
na., calle Corles 465,' i.o; procesado en

, causa 629 de 1925, sobre ~estara, com
. parecerá en término ~ dillZ día~ a~te
. el' Juzgado de instruCCIón del dIslrIto

de' la 'Audiencia, de Ba¡'céloua, Secre
taria' de D: .Ac;sclo CaS1:lno....as FQscé,
p'ara responder de los carg~s que r~

sulten C'ontra el mismo, baJO apercl
bimierito de ser. declarad~.rebelde- .
..' " '1243

1..130
,.,.(,

·.LERlcAURBANO, S~.lvador; hijo de
pa&es desconooidos; natUOC'al d.e·"C~n,
~ál~), de ~tad~ 50Uel'o. p'rofeslOn

1.131

LOPEZ GRADO TART, Celestino, y
Carlos de Herrald'c López; cuyas de- :
más circunslaucias se ignoran; domi
ciliadOoS últimamente en Barcelona;
orocesv.dos por e'ntafa, SLUnil.rio n~e_
ro 6()1 de 1925, c(}mparecerán en el
término de diez días ante el Juzgaao
de la Concepción, d-e esta capital, Se
cretaría de D. José, Maria Guardiola,
bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes. . 1244

1.132

LOPEZ Z/\LDIV~<\R, Luis; natural
de Sanihigo. de 'Cuba, de' estado solte
ro, profesión bm~bero; hijo de Ricardo
y de Cándij.ia; dotr].iciiadD útimamente
en Madrid calle de la Ventosa, 11, 2.";
procesado 'por lesio-nes en ca~n~
ro 429 de 1f}26, comparecera en ter
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Hospital,
de ,esta Corte, Secretaria de D. Joa-
quín Argote, 12S4

.11.33

. LUQUE BELMOll.'TE,M.iguel; hijo
de Francisco y de Luisa; natural .,
vecino de Almería de cstado se:Itero,
profesión panaderó, de dieciocho años
de edad; procesado por rapto nÚJl.1e
ro 25 de 1926, comparecerá en térIr?-lDo
de diez días. ante el Juzaado de InS
trucción del distrito de San Sebastián,
de Almaría, Secretaría de Sr. :Morcno,

. 1208

1.i34

!ll.\.RQUEZSOLANO,José (a) Sastre;
de seoonta y tres 3ilos de edad, solte
ro, jornalero, natural de Aldea de San
Jome' domiciliado últimamente en la
mi~rn'a, comparecerá en términ? de
cinco días ante el Juzgado de Oh'i-en
za, pal'a consUtuir..,e. 'Gn prisi';lny re
cibirledeclaraciór mdagatorJa en el
sumario que se instruye con el núme_
ro 132 de 19·26, sobre hurto. en el Cor_
tijo de San Andrés, ll.percibléndole que
de no verificarlo será declaradQ rebeL
de y le parará el ,~rjuicio a que hu-
biere lugar. 1323

1.135

, MARTIN SAEZDE EGUILAR, Mi
guel Eusebio; bijo de Juan y ?e Fran_
cisea' r.atural de pamplona, ue estado
50100;0, profesión cocinero) de treinta

1.136

l\IAn'fINEZ SAN JOSE, Manuel;
hijo de Victoriano y de Eusebia, na
tural de Valladolid, de estado sol
tero, profesión cupín lero, de die7.
y nueve años; domiciliado última
mente en Barcelol.'a, Arco del Tea:.
tro, 49, bajos; procesadr> en causa
número 342 de 1926, sobre burto';
comparecerá en término de diez
días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Oeste, de Bar:"
c.elona, Secretaría de D. GerlD~ín
Gonzále:o' Campo" bajo apet'cibi~,
miento de ser declarado rebelde.

1247 bis

1.137

MAYORAL BADORREY, Teodo'
mira; conC'cída por Carmen, hija.',de
Manuel y de Carmen, natural de
Berlanga de Duero, partido de Al
mazán, provincia de Soria, de es
tado soltera, profesión prostituta,
de cuarenta años; domiciliada últi~
mamente en Mad.rid, callé de Gu
teruberg, nÚJIJ'..ero' 12, piro segundo,
número 6; procesada "por lesione~
en sumario' número 42!l de 1926;
comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instruc
ción' del distrito del Hospital,; de
esta Corte, Secretaría de D. Joa~

quin Argote.

1.138

MONTES SILVA, Juan; vecinó
de Vil1afranca de iOn Barros; com
parecerá dentro del término oe diez
días, ante ,el Juzgado d~ instruc
ción de Fuente de Cantos, con el
fin de constituirse en prisión y re
cibirle declaracíón indagatoria en:
el sumario que c,?ntra e~ mismo ~~
sigue con el numero J 2 del ap.o.
1925, por hurto de caballerías, bajO'
apercibimiento que de no compare""
cer será declarado rebelde. .

i257

U39

OLIVElRA PERAIVA, José;' ua~
tural de Beja {Portugal), de esta
do soltc.;-o, profesión jornalero, d~
di·ez y ocho años, hijo d~ Antonio y
de Amelia; domiciliado úlLimamen
te en Andújar; procesado por bur-¡
to; comparecerá en térmbl? de d}ez
días, ante el Juzga~o de dIcha. c:'u-:
dad, para cOn.stituIrse en ptlslón
como in.cursoen el número 1.0 del
artículo 835 de la ley de, Enjuicia
miento criminal, apercibido qu-e de
no veriflcal'lo. s~r.á declarado re-
bglde. ' - . i23i



1.140

1268

L141

RODRIGUEZ GARCJA, Normá;
natural de Logroño, de estado sol
tera, profesjón tangu¡st~. dt vein
ticuatro años, ll:ja dl\ Evaristo y
Justa; domiciliada últimamente en
Madrid, calle de MCSOD~ro Rema
nos, nú.mero 16, 2.D

; procp,sada nOr
hurto, en causa fi.i5 de 1926; C(lm
p~rooerá. en término dG diez día.s
a!lte. el Juzgado ue instrueción del
dIstrIto dlel Centro, d'~ esta Corte Se
cretaría de D. Ricardo G6mcz García,
p~a s-er reducida a prisión decrelada
en dkha causa.

1277

1.150

Anexo único. - Página 4Q9

ser

PRIETO Y GOYA, José María'
domiciliado úllimamente en Barce~
lena, Hotel Regi;na, y Madrid, Santa
Isabel, 4; procesado en causa nú
mero 852 de 1926, sobre tentativa
de estafa; comparecerá en térmi
no de diez días, ante el Juzgado ae
in.strucción del distrito de la Au
diencia, de Barcelona, Secretaría de
D. Acisclo Casanovas, para respon
der de los cargos que resultan con
tra el mismo, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

124.2

1:145

1228

toria, bajo apercibimiento :de
declarado reb.elde~ . .

Ga reta ae Madrid.-Núm. ~6
... .-" - . "" .

I
1
I

I
OllDOÑEZ. RIESGO, ~'rancisco'

de diez y seis años de edad, ·scl~
[ero, natura.l de Arcal1ana, vecino
de Santa Lucía; comparecerá ante
el Juzgado de instruceión de Lo{n,
en el término de diez días, aI ob
~eto d~ notitlca:l~·el auto de pro
~esamlento, reCIbIrle indagatoria y
ser :reducido a prisión. acordado
así en el s'lmario número 250 del
año 1926, que se le sigue por hur
to, apercibido de que de no verifi
carlo en dicho término será decla
rado rebelde y le parará .el perjui

. cio que hubiere lugar.

1254

·ORDO~E7, VIRUELA, BaIla;:;a.r;
·de cuarents. y tres años de edad,
casado, jC':,p.alero, natural de Veli
lla de 1 a Tercia, vecino de Santa
Lucía; .comparecerá ante el Juzga
do de instrucción de León, en el
ténnino de diez días. al objeto de
notificarle el aulo de pl'ocesa.mien
1-0, recibirle indagatoria y ser re
'ijucido a prisión, acordado así en
el sumario número 250 del año
192G, que se le sigue por hurt.o,
apercibido de qu-e<le no Ycrifi~arlo·
en dicho término ,. seI'ti' déclarado
rebelde y le parará el p-erjuicio qué
hubiere lugar. ..

126.0

1.142

PARDO MORENO, Tcodoro; na
tural y vecino de Linares, de trein-

""ta años, hijo de :Marcos y de l\Ia,;.
ria, de oficio minero; procesado en
causa número 437 de 1920, por
hurto; comparecern en término de
diez días, ante el Juzglldo de ins
trucción de Linnres, bajo apercibl-·
miento de ser declarado rebelde.

1270

1.143

PEREZ MARTIN, Francisco; hijo
de Manuel y de Rosario, natural de
Ecija, de estado soltero, profesión
albañil, de veintitrés años de edad;
domiciliado últimam.ente en Sevi
lla; procesado por hurto; compare
cerá en término de diez días. ante
el Juzgado de instrucción del dis
trito de la Dere-cha. de Córdoba,
para ser reducido a prisión para
cumplir condena.

U46

REQUIVILE FLECHOSO. :\Iaxi
railiano José; casado, del comercio,
de cuarenta y cuatro años de edad,
natural de Santander;. domiciliado
en Ambercs, Boulevard de France,
94, según inscripción figurada en
dicha ciudad de Amberes, dicho su
jeto eol año 1924, se encontoraba su
dicha ciudad de All1OOres; dieho su
friendo una condena de dos años
én.,,B-ruselas,y en lu. actll,alidad se
desconoce el paradero·. que pueda
tener, y hallándose. procesado por.
el Juz.gado de instrllccióndel dis
trito del ,Ensanche, de" Bilbao, por,
fa.Isificaci.ón y estafa, se .le llama
para. que en el término d'i} diez díaS
comparez-ca ante dicho Juzgado, a
fin de notificarle el auto de· su pro
cesamiento )" de constituirse en
prisión conforme se tiene decre-
tado. 1240

1.14.7

RIESGO ARNALDQ, Valentina; de
cuarenta y nueve años de edad, cü
sada, natural de Aréallana. vecina
de Santa Lucia; compare~rá ante
el Juzgado de instrucción de León,
en el término de diez días, al ob
jeto de noti.ficarle el auto de pro
cesamiento, recibirla indagatoria y
ser reducida (l prisión, acordado así
en "el sumario qu~ se la sigue por
hurto con el número 250 del año
1926, apercibida de que de no ve
rificarlo en cHcho término será de
clarada rebeldp. y le parará el per
juicio que hubiere lugar.

1267

1.148

RUVIRA MOLINA, Jo.s.é; ve.cino de
Granada, con domicilio e.n la cane
Baja, parroquia de San IldoefooDSo ca
sado, de cuarenta y sie·te afios' del
campo, sin instrucción; pr'oc.e.sado t:n
causa d-eIJuzga.do de inst.rucción de
Santafé, número 115 de 1926 sobre
atentado; comp3.J.'OOerá amtc dicho Juz...
gaGO para responder de los cargos qua
l-e re~lUlt.an y ser reducido a prisión.
dentro d·el término d1'3 di-ez días. ,

132-1

1.150. bis.

SAGÚES \rrLALTA, Isid.ro; hiJo de
Miguel y de Teresa., de trein<l.a años
de edad, jorn<llero, casado con Ramc
na; natural de Bi09C-a (Lér-i~a); domi
ciliado últimamente en San Martín d'l3
TOITuella (agregado San Ju::Lb. de Vl
la,¡lorrada), caSa Bon~plata; procesnd()
en cau...:::a wbre hurto. número 132 Y
8.667 de 1924; comparecerá ante .e1
Juzgado de inslruceión de M~a. al
objeto de notificarle el aulo 00 pri.-;
5ióo, decretada pc-r la Superio.ridad.. I!
i·ngresar eh la misma, bajo aperdbi~
miento. si n.o lo verifica d.eI1lt.ro del
término de diez días. de ser declarado
rebelde. ' 1288 ;

1.151

SA..:\¡"CTIEZ ORTIZ, Andrés: natural
y vecino de Granada, COn domicilio et"\
la calle Bocanegra, 18; de cuarenta y.
un aílos, hijo a·e Antonio y de Ca.:¡'rne.n9

casado, ca.rpintero; cOIIl(pareoer:i den
tro del térmi·no de diez días ante el
Juzgado de jnslrucei6n de Santafé, pa
ra ser reducido a pri~i6n en eanS3 que
se le si¡;ue baje el número 5-i de: 1f121l
S<Jbre e!':fafa. 1302 •

1.14l¡

PONCE, Manuel~) "Curica"; do
miciliado últimamente ~n María, a
qüil:inno ha podido citarse por no
h::lbene encontrado en su domici
lio e ignorarse su pa.radero, y cu-'
Y~Ül circunstanoias y señas perso
nales se ignoran; procesado en oal1
sa d~l Juzgado de rnstrucción de
Vélez nubio liúmerof8de 1926, so-·
·br~· leslones; comparp.cerá en tér
mino de diez días en dicho Juzga
ao. a fin de constituirse· en pdsión,
notificarle el aulo de procesamien-·.
to .)" recibirle declaracíón indaga-.

RÜIo'JA ARAJOL, Pedro; naLural
y vecino de Barcelona, de eslado
sollero, profesión. jornalero; de
veintiún años; hijo de Jaime y de
Germana; d;¡miciliado últimamente
en la calle de Besoli, número 67,
bajos; prooesado por lesicmes, su
mario número 542, rollo 5.799 del
año - 192'5 ;comparecerá en término
de diez· días ante el Juzgado de ins
trucc.iÓn del Distrito del Norte, de
Ba.r~ona o .A~dieneiaprovillcial
de l::l misma, .para .se~ reduci-doa:
prisión•. bajo apercibimiento si no
lo verifica, de serdcqlarado rebelde.

1245

1.152

SOLA:S EJE!\., Frandscn; ltij" 11~
José y de C(Jonce~ci6Il, n3~t1rn.1 de Alc:l-'
¡¡iz, de estado soltero, profe."ión alba
ñil. de veintiún afios dl edad: domici
liade últimaml~nt" e.n B:lrc~lm13_ Arco
&eJ T-eatro, ~9. bnjos; prOL'-e::;ado en
causa número 342 de tlJ26 l"ohrc hlll'lO;
comparec-e.rá en l~mljno lir {¡¡rz tlfas
anle el Juzg:a~ll).de in"l-flH:¡-;¡-II1 lId dis
triLo. del ·Oes[c. Il,·:Il:ln·r!l..p,;I. ~el'I~I':;I

da..de D. Germ;!.n(-:uu7.:ílcz C:lnlp<:l. h:l.
joapcrcibimienlo de str dCc!<lpiln !"'~'":

belde. 12n·



ALMODOVAR DEL CAMPO

Don Elpidio Lozano Escalona, Juez
de iIlSltrucci6n de Almodóvar det Cam-
;po y su partido. . .

Por el pres~lnte ruego a las Aulori...
dades y encargo a los Agentes de .la
Policía judicial practiquen las gestIO
nes conducentes-para la busca y res
cate de lo que a continuación se rese
ña, perteneciente a D. Victoriano Gil
Munido y D. Santiago Prast Avil~
desaparecido la -noohe del f>' de Ener(J
último del Quinto Pozo de l\Ioga, tér
mino municipal de Almodóvar del
Campo; poniéndolo a di.sposición de
este Juzgado eon la poerSiOna en cuyo.
poder se hallare, si no acredita su le
gítima adquisición, así c()mo a quien
resulte ser el autor de la sustracción,
a los fines procedentes <lel sumario
número. 6 del año actual.

Señas de lo subsfrafdo•.

Propiedad de D. Victoriano (El Mu~
rucio;

Una mula, pelO casi negro, bocicas.....
taña, herrada de las manos. con bra~
gas claras. edad unQS cinco años, lleva:
hierro Compañía Fénix Agrfoola; le
tra R, número 3, nalga izquierda.

Dos cerdos de cinco a siete meses
de edad, negros, pelados, lelra V. par
te mperior. penca del rabo.

Propiedad de D. Santiago Prast
Avila:

Una burra de cinoo años, pelo rucio:
castailo, pequeña, La cual tiene entre
las dos orejas rayas de pelos blan(\o$
y remolinos de pelos en las paletillas.

Dado en Almodóvar d~l Campo 'a
1.0 de Febrero de 1927.-EI Juez, EI~
:pidio Lozano Escalona.-El s.ecretario~
Juan J'Osé G6m~z. JO-1230

25' F~Dr~r,.o'_..:....;}9:::...-2~7..:.c ...:...-_G_a_·c_e_ta_o_e_M_a_a_r_id_.::-_N_ú_in_·._5~o
.'-

:VALLAOOLIP

Don Emilio de la Sierra y Sierra:,
Presidente de esta Audiencia territo-
rial. '

Por el presente hago saber qu.e en
esta Audiencia. se halla V3eante, por
traslado de D. P3.hlo L6pez Bellido,
una Jllaz:a de Oficial de Sala, adscripta
a la Secretaría. del Doctor D. Cosme
Damián Ortiz de Urbina, cuya provi
sión te-ndrá. lugar con a:rreglo a lo dis-,
puesto en el a:rtfcul?5:t~ de la ley
Orgánica del Poder JudICIal.

Los aspirantes que se crean en con
diciones para solicitarla, presenterán,
en la secretaria de gobierno de esta
Audiencia sus instancias, dirigidas a
esta Presidencia, en el térmmo pre
ciso de quince dl'as naturales, a co~

tar desde el siguiente al de la pubh
ea.ci6n de este anuncio en. la GACETA
DE MADRID. debiendo acompañar los
interesados certificación de nacimien
to certificado de buena condueta. ex
te~dido por la Autoridad municipal
correspondiente; certificado del Re
gistro central de Penales y dero~ do
cumentos acreditativos de mérItos y
~rvicios.

Valladolid, 3<1e Febrero de .1927.
El P.reaidente, Emilio de la SIerra.--:=
El Secretario de gobierll.o, José Angu!~
ta, Sánl'hez. JO-1315

1.153

1.154
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1, en la prisi6n', qu,e. tle~e Oecret.a'd~
dentro del término de diez días, baJO

t ;.\'-'ÜLL, .. Miguel; de .u;n~ t~ih.ta Y apercibimiento que s~/~ 19. yerifica
'; '~iJS añOs." de edad. ; donmc.lllado última_.. será dedarado rebelde! , : 1289
", - te en BaroelQ!la. calle Vf;;tor Hu.-

i42 }';,:rr'lnisteria; procesado en. cau-
, ,~.~ ~1_~. •

. . número ti5 de 1927 sobre a.u.<1Jmlen-
: de bi·tmes; comparecerá en términ'O AU~IE§CIA3 Tlm~TORIALES
, .. diez días ante el Juzgad<J de ins- . _
tr'ooci6n del -di-strim dte.! Oeste, de Bar-
~~na, ~reifurfaMo D. Jooo eLe Alt
, .. y,. pal'a reSl¡)OlIlder de!os carS?!
Ji9,ie result3ill c,ollltra ,el. ml$llJO, baJo
ljIercLbimie-nto de Se.!' decIara<lo 1'e-
~lde. 1246

f~~~O,
i,~
; f,"
, 'r. :

~UZGADOS DE PRIMERA ,IN&
:TANOIA

_,O

,~ 1355

. VEI~ ,GONZALEZ. Manuel; d{l edad
~eintjÚ'ésaño~· hijo de Juan y de
loairUin.:'\, soltaro, de .profesión Jerna
1ero, natural y vecino de,ValenCIa de
:A1c~tai'a; comparecerá. en té~ino de
oiez .días anle el Juzgado de msf.ruc
bi6n ~ lIférida, con objeto de ser
tonslitufdo en prisi6n, que le ha sido
~ecretada en la causa seguida en di
'óho Jt17..gndo bajo el número 46 del
;:áño 1926; por delito.de tenencia de
'8rnla sin licencia. ' . 1291

1.157

- VILASECAGAnRIGA, ',1airl1c; eaSQ
(lo, del coml"rcio; domic{¡¡ad'O úJtim~

i!1ente en Mnnresa,cal1e Angel GUI
~merá; número 19. bajos; proce~do en
'sumario sobre :ilzamienlo de bienes,
número 1S del- nño aclunl; coril8.rece
.:ri, anle' el .Jul.gadode 'instrucdón de
dieh«{'i ~:rJad al oh.feto de notificarle
el, aulof)(' pra-.:·('~'1mi"nloe in¡'"Tc::ar

ALICA1'iTE-,NORTE

Doo Mariano Lujáh y Vicén, Juez
ae instrucción del <H,sLrito de! ¡'{orte,
de Alicante y su partidf>.

Por el presente se cita Jlama, en el
sumario número 9 de 1927, sobre
muerte de un desconooido. que repte
s\lntaba tener un~ sesenta. afios. O
más; vistiendo una blusa riegra, pan
talón az1i.l y alpargatas blan~, y en
la cintura, sujetando el pantalón, una

. cuerda de esparto; ¡¡in ~amisa, cal
zoncillO$ ni camiseta, y a su lado una
chaqueta negTa; que fué encontrado
cadáver sobre las dos de la tarde del
20 de EneroúItimo en una ooeva del
casUllo de San. Fernando, frent.e a la '
calle del Teniente LlorGa. batrio ~
nominado Lás Arnérioa.s. de esta. po.
blaci6n de Alicante, a los parientes o
personas que pueda.n identificar al
mismo, para que dentro d&l. término
de diez días eomparezcananteeste
Juzgado a fin de prestar declaración y
ofrecer, en su caso, las a.ociones de:t
artículo .f09 de la ley de Enjuici'a
miento criminal.

Dado en Alicante a 3.de Febrero de
1927. -' El Juez, Mariano Luján.-E!
Secrelario, Domingo García.

30-1229

Don Elpidio Lozano Escalona, Juez
de instruoción de la ciudad de Almo
dóva.r del campo.

Por el presente se hace saber a JUaJl
.rosé Moreno Plantón, de unos cua
renta. y cinco años, de estatura baja,

. recio, moreno, que viste chaqueta 1
chaleco de kaki y pantalón pana clara.
cordonc·illo regular, ojos negros, natu
ral de Cazarla y .yooi¡:¡,o de LiDJare.s; '1
a Enrique Expósit.o de la Cruz, de unos
veintiocho aMs, esia.turn baja, delga...
Qi), .moreno, ojos pardos, raje lt('gr~

y sombrero negro, que calza alparga~
tas, natural y vecino de Jaén, que el
día 25 de Enero anterior se dieron n la..
fuga ante la presencia da la Guardia
Civil del puesto de Villanueva de San:
Carlos, comparezcan <1entro de. diez
dIan ante este Juzgado de, instrilcción
para declarar y responda- a los cargos
que les resulten en el sumario núme
ro 14. de' 1927, por &1 supuesto hurto
de caballerías, apercibidos de qu~ si
no comparecen en dicho plazo, les Im
rará el perjuicio que haya lugar en.
derechó.

DadQ en Almod6var del Campo, a 2'
de Febrero de 1927.--E1 Secretado,
(ilegible).--EI Juez, Elpidio IIJzano..

JO-1231



El Sr. D. Vfctor serrano Trigueros,
Jue¡ de instrucción -de este partido, ~Il

~I sumario número 1 del presente año

una yegua de once años, raza espa
ñola, alza'lia 1, .«9 nretros, pelo negro.
hierro del Estado en el anca derecha,
estrellada, picalzada d-c tres extreI)1j
dades v :ma-reade la>Socicdad previ
sora Hl$palinse en el anca izquierda.

Ciudad Rodrigú, 1... ,Qe .F-ebr~ro de
1927....,.-E¡ .Juez. Víc.tor Serr,ano Tri
gucr'os.-EI Sec;retarío. Helioo"'it'O Del..
gado.. '. J(}-l~

Don Víet-or S~no Trigut'lros, J~~
de inSitrucú6n de Ciu<1::td R'Odrigo y
su partido. ' ,

Por el :presente se interesa la b.!sca
y rC'S'Cate del semoviente q:ue al final
se resei'iará, que desapareció ~-el tér
mino' de Ro-bleda, en 17 de Sept1~m1>r6

último. y era de la propiedad de Leo
nardo Prieto García. yca80 de ser
habido sea l[YUesto a diS;;J'OSic:ión da
este J"uzgado, en unión d;;la persona.
() -personns en cuyo poder se encuen
tre, si no acreditan su legítima u:dqui
sr.ción;· pues así lo he acordado en
causa que se sigue por hurto decx..,
presado semovienfeJ

Caballería su.bstraída.

Don Ciprinno Piiiero y Garcb, Jt,CZ
de instrü'CtiÓTI d-e Cnstu~ra y su par-
tiúo,· .

Por el prezente se cWa.ylhma ... bs
pcr$IIDa~quuse eTWn eúl'l de~ecM o
sean dueñas ~e las eahalleI'J(l:S que
lue""osé I"esc~aráft. a fin @ que ·l"{iID·

. psr'kcan,:denlro dii térm~ft() de 1~ez
días. ::mtel::ste Jl.lzgaoo (~ Jnstlf't;~1.on,

no! obj-eto de rC~Dee1"~ichMeahaHn
ri';¡s y p~est,n" deelaración enp.~ su
mario q'"J:z Cún ei núnwro ,Ii) <1e esl ~

añoiJJSt:ruyo. y ias euare~ f-t.lE'"rOfi ,'-~'ll

p'3ilns lI'ür bGuo.n:Ha e~vfl {le osl e
})Ue3wa vario'':' veeinos de ia uI4,,"~
6c P1..""eno Hnn-ncl}.

Señas da. ras {:tifxJ.ll~rf.ds.

Un mulo 1:<tstañ9 ohY.n:1ro, <le dos
nños.

Un'mnlcr d~ seis mei;e';.
Una' ycgn'l1 coJQ1~d~. d~ tres a~os.
Un mulo de 'Oeho &005, castaiia os-

entlo.
Un bu:rri:r rudo. @ tTP-S ai\{)!';.

, DadoenCn:stu-eTU a 4 de F.eh~'.ero
.c:e 1927..-EI Juez, Ci-ptian1) Picer{"•.---,

. "El secr~taI'io {il-egiñ-!e}. JO-1250,
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l -"1 d' ' ' . '. f{ merl ,0,s 01 sum.a,rro que 1r;,."'Lru,)'O crlil
1 el número 1% de 1926 P'G'r ei delito (le-

f
e~t,afn, se cita y H"ama a NécloI" nOd, 1'r,-,,'
guez BéTg<lr o Héctor RoOrígUBZ Bén
gal'", parn que en térm,rnc, d:C <1iez di~5.'

comparezea' ante "este Juz.g;TIio.wn ~l'
fin de se!" oíao en. ct:ieho sumario. bajo
apercibimiento rleque, ~1)tro cas:;·,.
le para.rá el1lerjuiciu que hubi€"l"e fu..
"~aro

e CGC(>¡!'(;~. t5d.c F~br-e1-¡; Ó~ 192i.--'"El
Juez, Lu L" Rüdl'íguez r:eJestín~.-?úr.

, Sil mallt1r;.ta, ~-rrique G'iL
JO-t2-QS

JO-1238

BORJA

GACERE8

'25 Fehret.'0I927, ..
~~=--":':"-,:",,:,:,,-'----';"";:;-"-"'-"----~-~--------

D. Luis Rodríguez Celestino, Juez de
instrucción decClSta ciudad y su par~
tido. .

Por el presen-te, que se expid-e en

Por la. lJr,c.s-enLe requisitoria, y com()
comp..-.endld{)s en el número primeeo
de) artículo 835 de la ley de Enjuicia
mienta criminal, se cita, lhuna y em..,;
}}taza a Fr:mciSC(J López, de cincuenta
años; Vioonte González Simón y dos
in.divirluGS ,de diez, y siete y ·diez y
ocho alias queJes acompañaD., qllinc¡¡-

. JIeros. cuyas demás' circuns1anciasse
descollnOen y soe JS!1Wr'R su paradero.
para que oo'ntrú del términ{) de- diez
{lUls comp<IT'eZCam. ante este JuZgado
de i,nsírucci6n de Borja, a responder
de los cflrgosque les fB..-"Ultan eornQ
p.rest.rn.ios aul.o-res de la sus'!racción ~e

un m.rign.eto Ca.po. vMioo ltilios de me
1n.lc.ngrasMores y otras pi·ezas de t.ne
nm importancia de un camión que se
incendió el día 22 de DkiemiOre últi
mo 00 la carrcteo-a de Borja a Rueda.
ba,ioapercibimientG que. de no eom-:
p.a.roo.er. les parará el perjuicio a que
haya. lugar. .

A la vez en1::'aTgO a todas 1& Autc
rieia,d-es y ordeno a los Agentes de la:
PoliCÍa jud;ic.ial ,procedan a la busca,

-capwra.y ooondu.eción de dic·1M3 suje
tas a las-cárceles de este :partido y a.
d~osie.ión ,~ este .Tuzg.aoo. si fueren
habidos.

BorJa" 28 i:le Enero de 1927.-El
.Tu-ez de insu:uoción .(ne~oibloe).

JO-12H

VeInUd6s1iliras cster1loo.s, lmll' ma~
leta que conh:mb. tres , trajes, cuatro
~amis<t.s. 'cinco cor-ba:las,. cuatroparcs
de cale,elInes y un par d,e za.patos De
gro.sy varias carlas de los familiares

" dcl1\1l3rler Baba. , ,
'Avila, 3 ,,de Febrero de 1927.-EI

Juez, i\fanuernulz Gamez.-EI Secre
tar)o, Nic(.Lás Carrillo.,

ALORA

ANOOJAU

, D. Manuel Ruiz Gómez, Juez de lns
~ión de Avila y su partido.

Por el presente, que se publicará en
~GA.aETADE MADRID Y BoletinO¡icial
00 esta provincia, se cita, llama y em
pl:a.m al súbdi10 britáDko Marter ,Baba
Mag.anlal o Babu Muganlal Thakker,
paa-a.quc en el térmln-o de quince d·fas,
a. (XJ'11t.ar desde la fecha de la publIca-,
yión del pres-cnte c.n los citadc::; perió
dicas oficiales, cOO1¡parez::a "en este
Juzgad{), con o·bjeto de preslard~cla

raciÓIl acerca del hurl{) denunciadG,
pan que designe tesLigo.s de preexi5-

Caceta' de1\1adrld.-"' Núm. 56.
l tffioCi~ IBga el vnk·r de 10 susirafoo y

maniflesteasi:mirolÚ' el nombre. apc
Don Juan SuchMartfn, Juez de: . llido~Yl"esideneiade 'Su ~n~n~~

jnstru~iQ.~ de esliepartic'O. te te", ...l, para. of.:r.ecer'I,e el proc-edtm.~,._
Por la presentercrego y 'encargo ato, 1::Q;n arr.egfu al artícuiQ 109 de la

,. :todas las, <!utoridades, y vrtteno a 105 Ioey de Enjw'Cinmj,ento criminal, por
. :agentes de i'li policía jmlicia!, proce-. ' tenerle así t:rord!3.dn en el sumario q'Je

nan a la 'busca y rescate de loqu~ d-es..;, in&tfmyo bajo el número 14 de onkn
:pués :00 resefrnrá, propiedad del \-8- d~ WITi.eDt:e año pO!" el delitotre hur
cjno de Cárlama, SBbastián 6:6n"l8z' Ji- lo de' 1J¡n~:; maleta J' otros ohjetos de'
menez. y que les fueron hurtadas la ' la propiedad d,zl ci'l:vdo Marter que 1'·8
;tarde del día 25' d'e Enero·a.rlteríor~ da ' reseñarkn -aJ final, .cuyo ht"lrt.o su -ru
~ril1as del río Grande, término muni-p'Cl!re C"O~tid'a en la noche der G 11.1 7
cipaJ de Cártama, y caso de ser bu- ' 00 Oc.tuDre oel añc últimu 'en el tren
1>idos sean puestos a. mi dispüSlclon. nllmlero 213 de la {:ompañia del FéITO-,
.deoonloodo .a sus poseedores SI ¡ID carril.Q,el Norte... en el :que vinjaba eL
;m.reclitan la le¡:í!.ima adquisicit311.. 'Martel". en el trayecfOi!B la e..~ac:6n

1

di) esta C2.pifal a la de Madrid. .
Se11h.S. - Al p1'opio ti&lliPo ruego a' todn.s las

, , Autorida.<);e,s y en~m-.3'C' a los _"-.g.cntes
Un poLJ;o de veinte me~es de ednd, de la Poncía judicial ~íspcn~an se

de un met.ro cincuenta c-eIltím!:lros dé 'PT"()C~da a la busca y Qcupadón de la
alzada. pelo negro, CUIl algunos entrc-¡ citada maleta, procediénd,ose tatnhicn
canos; cola 'entrecana; parl~ de la ala dete.nción de suS ilegí.t.im05 po
cuartilla y casco de una d~ las patas, seedorcs y del au:1.or o autores, cJ,:ll he
blanca, y 1 cho, pORiéndolo tooo ,<1 d¡spo$icI6nd~

Una. potro, de uno5 Víllnte me!'Jes de est.e .JUZoo"'arlo.
edad, aJza-da regul<1r, pelo negl'o,eon
una cicatri.z en lli1ú de l{)s -costillares
produti:da por un lllof)cdlsCQ, sin h1elTo
ésta, y el u1l1eri'O!l'.

Ambas caballerias llevan ,c.abezooes
;¡ bozales y las bridas, en iasprimel"'Os,
liadas al cuello.

iDadoen Aiora a :3 de F¡>..!Jrero de
t927.-El Juez, J't1aIl Such.

J'D-!233
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En el eXlpedhmte de juicio válTat
de faltas. seguido en. esLe Juzgado bajQ
el número 2.7S4 del afio :1926, ¡por
lesiones, contra Amalio Garcia, apa
rece la Siguiente

"sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 21 de Diciembre de "1926
D. Fructuoso Cid y Abad, Juez muni~
cilpaJ del distrito ~l centro; vi5La:;:
las diHgencias de juicio verbal de faol
tas seguidas enLre partes, Jela Ulll¡.
el Ministerio Fisc.aJ, y de oLra, cofllij
denunciado, cuya edad y demáscir~

cun~t.:mcias ya constan, -"\.malio ',Gar..
cía,

Fallo que debo condenar y condeno
al denu'!l-ciado Amalio Gare'í'a a Is P-E\'"
na de cinco días de arresto menor 1.
z,l pago de las costas del juicio. Y nO'!
tiflquese esta sentencia al condenado,
por medio de edictos, que se m~lCrta

rán en la GACETA DE l'I'lAnllln.
Así por esta mi sentencia lo pro

nuncio, mando y f1.rm!). - FructuosCi
Cid."

La anterior sentencia rué publicada,
y leí«a en el mismo día de su fe~ba.

y para SiU insereión en la GACETA DE
MADRID, Y para que sirva de notifi...
cL,ciónal denunciado Amalio Gareia,
cuyo actual domicilio o paraderó del
mismo se if!l:ora, ex.pido y firmo la.
presenLe ooanla, con el visto bueno de
su ¡;.eüoría y scll.adn con el de '~~

Juzgado."
Madrid a 28 de Enero de 14J27.--;

El Secretario, José Bancster.-Vist~·

bueno: el Juez, Fructuoso Cid.

• En el e:x¡pedien-le de juicio verba'
de falta$ seguido en e8Ül Juzgado "bajo
el número 3.181 del año' ;927"pol';
daño~ contra Luis ,AloThSo Marli'nez,
aparece la siguiente '

"Sentencía.-En la villa y Corte de
Madrid a 25 de Enero de 1927. D<ln
Fructuoso Cid y Abad, Juez rnuni
ci:pal del diSltrito. del Cent.ro;, visLas
las dilig~ncias de juicio v-erbal de.fal
tas s~<>uidas entre partes, tia la une.
el Ministerio Fiscal, y de otra, COlllQ
denunciado, cuya edad y demá.s,cir
cunstancias ya constan, Luis" Alonso
Martínez, ' .

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Luis Alonso Martine~

,a. la multa de 30 peseta&, que, h,ará
efectivas en papel de pagos al Esta.do;
sufriendo, en caso de insolvencia, el
apremio personal eorrespondiente; a.
que' pague al representante c:]el, cine·.
matógrnfo El Cal.lao 30 pe~ta:s,' ~n

c:oneopto de indemnización, y las. cos·
tas del juicio. Y notifíqucs~ ~sla sen...
tencia al condenado, l?or medio de
edictos, que se in~ertar:ul en la GA.,
CETA DE MADRID.' . - '

Así por esta ¡ni sentencia io pro
nuncio, mundo y firmo. - Frueluoso,
Cid."

'La anterior sentencia fué publiCada
y leída en el mi:>ffiO día eJe Su fecha.
y para 50U inserción en la GAC1·:rA.. DK
MADRID, Y para que sirva de "not.ifi
cación al denunciado Luis Alonso Mar
tinez, cuyo actual domicilio O pil'r¡tde
ro del mlSl110se ignora,' e""Pido Y tir
,mo lapresent-e cL-dula, con "el ,'\'i~to

bueno, de sus-eiiorfuy ,~en:tda 'con el
.. de este J¡;zg~do., :' ..;. '

:Madrid a 25 d.; 'EM1'(;" Jl" i~27.-

CilPQ.J del distrito del centro; viE'tas 1
las diligencias de juido verbal d~ fal- .
tas seguida& entre partes, íle la una
el Ministerio Fisool, y de otr<l.. como
denunciados, cuya edad y <lemas cir
cunstancias ya constan, José Diaz,
Francisco Beamud y Dónata Rodrf
guez,

Fallo que debo condell3.r y condeno
a los denunciad~ José Díaz Yázquez,
Francisco Beamud Murio!:! y Dolores
Rodríguez Pablete, a. la multa de 30
peSetas a cada uno, que harán efecti
vas en papel de pago-s al Estado; su- I
fri:endo, en caso de insolveJlcia, el •
apremio personal corre:¡pondiente, y l'
por ip'artes iguales, las (~ostas del jui
cio.· Y notiffquese esta sentencia a
Francisco Beamud y Donata. Rodrf
guez, por medio de edictoS\, que se in- ¡
sectarán en la GACÉTA DE MADRID. •.

Así por esta mi senLen.:üa jo prú- I
nuncio, mando y firmo.- Fructucfi'O I
m~" ¡

La anterior sentencia fué publicada I

y leída en el mismo día d~ su. focha.
y ~ seU inserción en la GACE'f-\. DE
MAD:fUD. Y para ~~ sirva de notifi
cación a los denunciados Frnncisco
Beamud y Don.ata Rodríguez, cuyo ac
tual domicilio o !paradero <le los mis
mos se d€sconoce~ e~ido y firmo la
preseI:!te cédula, con el vi5tO Dueno
de su señoría y sellada e-on el de este
Juzgado.

Madrid a 28 de Enero de 1927.
El Secretario, José Ballestel'.-Visto
bueno: el Juez, Fructuoso Cid.

MADRID-CENTRO

".--'.¡ •

';¡¡ZGADOS MUNICIPALES

1que Se instruye por delito de incen
,;dio, ocurüdo en el :pueblo de Maillo
tel día 30 de Diciembre último, ha
~3.eordado se le haga saber! por medio
,'de la presente, el ofrecimIento de Jas
!.aooiones del sumario, al perjudicado
~or el mismo José Manu~ González
'Villazón, de mencionado uueblo, que
se balla '@ ignorado parnd-ero; pre
vl:niéndole que de no comparecer le
¡parará el perjuido a que hubiere
Jugar.

Ciudad Rodrigo, 2 de Fe1J.rero de
1927.-·El 80cret.ar!o judicial, HeUo-
idoro DeJ.g,:::.do. Jo-1253

MADRID-HOSPITAL

¡o. ·En el expooienL-e de juicio verbal
de fa)tas seguido en este Juzgado bajo
el número 2.585 del año 1927, PQr
malos trato$, conti'3. Juan Mo:reno
Garda, apareoo la: sig-lJiente

"Sente-ncia;.-En la 'lilla y Corte de
Madrid a 21 de Enero de 1927. Don
Fructuoso Cid y Abad, Juez muni
cipal del distrito dé! centro; vistas
las dilígencias ~e juicio verbal de ta.t
tas seguidas ~ntre partes, de la una

'el Ministerio 'Y-i~cal, 'y de otra, como
denunciado, eLija ed¡:tdy demás cir
cunstancias ya const..an, Juan .Moreno
Garda, , . '

Fallo que debo condenar y condeno
a Juan Moreno' Gareia a la peiia de
cinco días de arresto menor y al pago
de las CQstas del juicio. Y notifi'quese
esta sentencia al condenado, pOI' me
dio de edicWs, que se insertarán' en
la GAcETA DE MADRID.

Así<por esta ini senl~néia lo pro- .
nuncio, mando y firmo.- }"!''.1ctuoso
Cid."

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo día de su fecha.
y para' su .inserción en la GACETA DE
MADRIn.y ·para que sirva de Ilolifi
ca<:;fón aJ denunciado Juan 1I-foreno
García, cuyo ,actual domicilio o para
dero se ignora, expido y firmo. la pre-

: En el ~:xpedien{e dejuieio verbal oonte cédula, con el 'visto bueno de su
':~ faltas seguido en este Juzg-ddobajo señorfay sellada, con el de es-te Juz-
":'~el :QÚInero 2.876 del aéo 1927., por ma- 'gado. ' ,
~ tratos, contra José Díaz, Francisco Madrid a 28. de Enero de 1927,-
,~ud y DonnLaRodríguez;aparece El Secretario,J.oséBall~ler.-'-Vjslo
"~siguien1e ' , ," ",' .' bueno' el Jue1;, F.rueluoso Cid

"s.e- 'f ',' ',~,',,'"', ,"," , " ' .', . nLencia.~~nln. :villa: y Corte ,00
Ma:d~id a 2f ;de F.nero de"t9'.?,(.:D,on
,F~~tuosO.'Yid ,y~~ba~> }ue~. rili.mi...:

En lo:s autos incidentales qu~ ante
el Juzgado de primera instancia del
distrito del Hospital de .esta Corte, y
secretaría de D. Joaquin Argote, sigue
D. Eduardo Losada y González Vilalar,
por sí, y como representante de su es
pooa e 'hijos, contra D. José Sáenz de
'.rejada y Herrero, y el señor Abogado
del Estado, soibre pobreza del primero,
se ha dictado la siguienÜl:

"Providencia: Juez, señor Fabié.---,
:' !Madrid, 2Q de Enero de 1927.

El anterior escrito a las diligencias
'tic su referencia, y requi~rase a don
~Eduardo Losada González Vila.lar, por
,!i1, como representante legal de su es
posa. doña Virginia Drak-e, 'Y de sus
hijos, menores de edad, MarIa Virgi
nia, Emilio, Angel, Dolores, Milagros,
Maria del Carmen, ,Beatriz, María del
Rosario, Pilar, Rafael y Blanca Losa
da y Drake, por medio de edicLus, me
diante no COL,star el domicilio que tie
ne en España, para 'que en el preciso
término de ceho días haga. efecti.vas
en este Juzgado las oostas que le han
sido iniP'u.estas por el Tribunal Su
premo, que ascienden a 4.405,74 pese
tas.. V'á~ olras 1.()O{) pesetas para las
costa,s del a;premio, apercibiéndole
que de no verificarlo se procederá a
5U exacción por la vía de ap.remio.

Los ediclos acordados fíjense en el
sitio público de co-stumbre de este Juz
.gado, ypub-liquese en la GACETA DE
:MADRID y Boletín 0liciaL de la pro
·villcia...,-Lo mandó y firma S. S.de

. 'que doy fe.-Fabié.-Ante mí, Joaquín
!'ArgoLe."

y para que sirva de notificación y
'Tequerimienlo en forma a D. Eduardo
'iLosada y González Vilalar, por s~ y
iQOmo representante legal de su espo-

, ,;sae htjos, mediante a desconocerse su
.i<k>micHio actual. en España., ex;pido el
_jlJresente en Madrid a 22 de lc~ebrero

::de 1927.-El Secretario judicial, Joa-
<qUín Argote-. ,JC-37
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En el expediente de juicio verbal de
faltas. número 1.871, seguido en est.e

· Juzg-ado contra José Florea Torres,
por vejación, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabemrniento y parte dis-
positiva dicen así: . . .' .

."S-entencia.-En MadrId. 2. 29 oc DI_
ciembre de 1926; D. José oe la Plata:
Vfuhez,' Juez municipal rIel dist!ito
~el Congreso de ¡y.;;fa ~or'I~; hahIen
do visto el presente juicio de faHas,
seguido por vejación, contra José Flo_
reS Torres,

Fallo que debo condenar y condenó
al' denunciado José Flores TorreS, en
rebeldía, a la pena de 30 pegetas de,
multa y las costas del juici?

Notifíquese esta sentenCia al c.on
dena~o por medio de cédula. que se
insertará en la GACETA DE MADRID,
apercibiéndole que, de na comparecer.
en este Juzg-ado dentro de los eineó

·días siguientes al en que quede firme
esk"!. sentencia será decla,rado re-
belde. .
. Así por esta sentencia, lo,. pro--:
nuncio, mando y firmo.--José de la;
Plata". .

Publicada en el día de su fecha,
y p.ara qUIil sirva de notificación a
José Flores Torres, expido la pre~
sente en Madrid a 29 d~ Dic}em
bre de 1926.-EI Secretan 0, LH~en

ciado F. Chaves.

"SeIlLenci~.-EnMadrid, a 3·1 de Di_
ciembre de 1926. D. José de la Plata
Vílchez, Juez municipal de! distrito
del Congreso de esta CarIe, habien
do visto el presente juicio de faltas
seguido por malos tratos cOntra Sal
vador Valverde López,

Fallo que debo condenar y C'ondeno
al denunciado Salvador ValverdeL6
~z, en rebeldía, a la pena de 'SO pe
setas de multa y las cosLas del juicio,
albsolviendo libremenLe a Antoni.() Díat
Garrido.

Notifíquese esta sentencia al conde_
nado por medio de cédula; qU2 se in...
sertará en la GACETA DE :\fADRID, aper_

·cibiéndole que. de no comparecer en
est.e Juzgado dentro de los cinco días
siguientes al en que quede firme esta
sentencia. será declarado rebelde.

Así p.or esta sent.encia, lo pronUncio,
mando y firmo.-Josf de la Plata.'"

Publicada en el día de su fecha, y
para que. sirva de notificación a Sal
vador Valv-erde Ui,pez, expido la pre
&ente en Madrid, a 31 de Diciembre
de 1926.-El Secretario, F. Ghaves.

.JO-1226

MADRID-CONGRESO

En el cxpedi"ente de' juicio .verbal
de faltas li-úmere 1.410,' segUido en
este Juz!rado ccmL.ra María López Riba
gorda, por 'd05 3¡¡O~. "I~ 1::1 : a:Jo la
sentencia cuye l"T1;';lh .... ·· "'? plr-
te di~ipositiva dicen ;J;;f: .
. ··'Senten-cia.-En Madrid a: 31' (le:

· Diciem'bre de f926;D:Jo~é ,'4-e~;Ia:
Ell el e~ienle de juici() -vorbal de Pli'üaV{.lcbez~ '.Tllr'·' . '. .. o:!. '.<lel

fallas, númer-o L7i7,seguido en e:ste· ·distrito',deI; Congreso~ d~ est.a..~~t:'
Juzgaoo contra salvador Val\'-eroe 'L6.:. te, liabiendo visto ~l prese~e__ Jm""!!
pez, por malos tratos. se b.a dictado la .. oí'O .~~ f~lta.;: ,'segu~d'? . IJor . d.~~~s,
sent,oocia, cuyo encabezamIento y par~ oontr~ ~arí~ .TIópez 'lhbago~a;. ..
te dj,g,positiva dicen así; . ." FaIAu que ~~oc9ndenar Y con-

Por la presente Se cita, llama y
emplaza a Dionisia Romero Muñiz, sin
domicilio, para que dentro del término
del segundo día comparerea ante este
Juzgado municipal del distrito del Cen_
tro, sito en la calle de Santa Catalina, 1,
principal, con el fin 'de haga efectiva
la multa de SO pesetas que le na sido
impuesta en juicio de faltas,se:;roido
bajo el número 2.787 de orden del ailo
1926, apercibido qÜe de no Ycrificarlo,
sufrirá el a·premio personal Corres
pondiente.

y para su inserCi6n en la GACJDrA
DE MADRID, expido la pr<'fente-, vi~a<1a

por S. S., en Madrid; 'a 29 de Enero
i!e 1927.-El Secretario, José Balles
ter.- V," B.o, El Juez tnunicipal Fruc_
tuoso Cid. ..

En el exp-edienLe de juicio verbal de
faltas, núme;o 1.1.52, seguido. en este
Juzgado contra Angela Palomino y
otros, por lesiones y daños, s~ ha dic
tado la sentencia, cuyo encabezamien_
to y parte dispo~itiva dicen así'.

"8entencia.-En Madrid, a 27 de
Agosto de 1926. D. José María ROIl1-ero
y ZUl':tano, Juez munici~l interino
del distrila del Congreso de .esta Cor
te; habi.endo visto el presente jui
cio de faltas seguido por lesiones y
daiíos contra Angela Pal{¡m ino, Carmen
Montoto y Manuela Palomino,

Fallo que dooo condenar y cond.eno
a las denunciadas Angela. Palomino.
Carmen Montot.() y Manuela. PaloIl1ino,
todas en rebeldía, a la.pena de seis
días de .arresto y 30. pesetas de mulla,
cada una; a que abonen 40 pesetas de
indemnización, por partes igual~, a
Maria Ledcsma Díaz, y las costas por
terceras partes.

Notifíquese esta sentencia a las con_
4'cnadas por .ITl2dio .de cé<lula, que se
insertará en la GACETA DE l\IADRID,
apercibiéndolas que~ de·· no .compare
001' 00 est.e Juzgado dentro, de los cin
co días siguientes al en que quede fir_
me esta sentencia.' serán declaradas

. rebeldes. .
Así por esta sentencia, lo pronuncio,

mando y finno.---José María Romero."
. Publicada en el día de su fecha, y

para que sirva de notificación a Ange_
. la Palomino,- Carm-en Montelo y Ma
nuela PaloInino, expido la.·presente en
M:adrid. a 31' de Enero. de 1927.-El
secretario, F. C!iaves.

I d~n del año i:)2ü, aperci'bido que de
. no. verificarlo,sufrirá el apremio per_
'sonal correspondiente.

y para su inserCión. en la G....CETA
DE lVIADRID, ex;pido 130 pl"isente. viS<1da
por S. S., en -Madrid. a 29 de Enero
d.e 1927.-El Secretario, José Balles
t.er.- v.o B.o, El Juez municipal Fruc_
lUOiSO Cid.

P{l1' la prese-nte &e cita, JJam~ y
emplaza a M.anuel Garcfa López, do
miciliado en la calle de Artistas, 23,
para que dentro del término de se
guooo día comparezca ante este Juzga_
do municipal del dislrito del Centro,
sito en la. calle de Santa Catalina. 1,
principal, con el fin de que baga efec
tiva la multa de 30 pesetas que le ba
sh."Oo impUesta en juicio de faltas, se-

o guido bajo el núm~ro 106 de orden del
afio 19126, apercibido que de no verifi
carlo, sufrírá el apremio personal eo-

· rl--esp<Iooiente.
· .Y para su inscrció:t en la GA..ETA
D~ MADRIO, !;Y¡"ddo 19. tll-e:'{~I11e, visada

.por' S. S.; en Madrid, a 29 de Enero
ite 1927.-El Secretario, José Balles
ter.-V.0 B.o, El Jue:¡; municipal Fruc_

..lu~o Cid•..

Por la presente &e cita, lIam'a y
cí:llplaza a lIIanu-el Fernández Hodri
guez•. sin domicilio, para que d~ntro

del términ.() del segu;ndo día compa
rezoa ante este Juzgaco municipal del

'distrito del Centro, sito en la calle de
&anla Catalina, 1, principal, con el fin
de que baga efectiva la multa de 30

· pes.e4s que le ba sido impuesta en
juicio de faltas, se¡;roido l;Jajo el núme_
ro 106 de orden del año 1926, aperci
bido que de no verilicarlo. sufrirá. el
apremio pers<lnal c-orrespondiente.

y para su inserción en la GALE'fA
pE MADRID, <lXílido la J:r·~sentt', \'j!;:lda
)Jú:" S. S., en Madcld, a 29 de Enl:ro
de 1927.-El Secretario, José Balles
ter.- V.O B.o, El Juez municipal Fruc_
t.U060 Cid.

POI' .la presente se cita. l!anm y
emplaza a María Antonia u!'tiz Fru
tos, domidliél,da últimamente en la
calle de Alvarado, 24, para que dentro

.. del térmiDo d'el segundo día c.()mpa
rezca ante este Juzgado IIlunicip;¡j del
distrito del Centro, sil<> en la caBe de

· $anta Catalina, 1, principal, C.()ll el fin
~. de que haga efectiva la multa de 30

pesetas que le ba Sido impuesta en
juicio de faltas, sea:uirio bajo el núme_
ro 106 de orden, del año f(J26, apcl'ci
oida que de no ycrificar-lo, sufrirá el
apremio J.~ersonal correspolldiente.

y para su inserción en la GACETA
DE M.....DRlD, !Jx;1ido la pl'e!Oent(:. visada
por S. S., en Madrid, a 29 de Enero
de 1927.-El Secretario. José Balfes

- . ter.- V." B.o, El Juez municipal F.'uc_
-tuooo Cid.

_ Por la pr-esente se cita; ¡l.'lIla .y
·,emplaZa. a -Zacarías Martine:¡; Muñoz,
. domiciliado en la calle de "Ponzano, 12,

- para que u~ntro del lérmino de· se
.:lrnudo dia comparezca .ante este Juz

gado mnnicip;¡;l del distrito del ~n

tro; sUo, en la calle d~ Sunt.aCatali
na, 1, principal. con el fin deguc lJa~

efectiva ·la··multa. de 3.opcsclas que le
ha sido impuesta en juicio .dé faltas,
s~ido' bajo' el número 2,~59' ele or.:.



EÚ. el. expedi-eDlt.ede juicio vqbal
de falLas núu>er-o- 1.595, ooguIdo en:
-este Juzgado -cClIÚrn Anl-onio Ca.s{r(l
(;av.ilaDes, por ;lesiones, se ha nielado
la seole.ncia.clllrD oncabezami-en.W Y
p~te -di.sposiLiv2. ,(j,ioon asi: '.'
• ·"Scr.1encÜl.---En M~drid 8 5 de
Enero a~ 1927; D. Jnsé dB 1:1.. Pla
ta Vilch.ez, .Juez mun.:icipal del r1i-strí
tod.el .Co"ngreso, {le. esta Oo-rte, ha:
b10000 visto el Jlresente jui!C-io.de. fal
tas, seguido por lesio.D8S {lontra Anto-
nia 'Castro GavilaDJes, . .

F.aTIo qU<J debo CMae'1ar y con-dooo
al demLooiado Antonic- Castro Gavila
nes, a la peni' o-e seis días de arreslo
y las costas del juído.. .

N-otifiquese esta .sentmeia al .con?e
nado por "l'l"JJediode 'cédula., que se .m
'Sel'tará en la GACETA DE "1:A"DRlD, -aper
CÜ)"iénddle. que 'de nooompal"OOer ,en
csteJuigadodemtro ,de los cinco días
:sigui.~nles al en qne quede flrmeesta
'S'OO'l:rencia, será.. d-~'aratlo rebelde.

ASipOT esta: ~Le.nda. lo pronun
cío. ma:ndc'Y finno,-Jos·~ de 1a plata
Vfrebez."

'J.luajlicada en el día ele su fecha, y ;

.apei'eibie.m:iü:le'i 11'00 si nO 'cnm:pllrtt'~n
en es'l;e 'Juzgad.~ d·e-ntro de 'Cincodfw:: ..
coltlta.ct-os doode el siguiente al en qn l'

quede firme 'e'5ta.~da, serán (1:'
clara:dos rebeldes.

Así p0T -esta S'm'te.n:c.ia, lo .p ro':1 ~l.!.; 

'ci-o, IDm1'd.C'1Y 'finno.-J"-os.é·dB la Pl¡¡ L:L
Wkl!l'ei:.... . ,

P·uhl·ic:arla .en el díl!- de 'SU feclm.· y
~lI.-"l. qu .;sirva ·de 'aoLifte·a-ci6rnt Alva 1"')

L0b9, 'Mgg;e.el 'Cachet y Alejandr.o()¡-h,
~:qÜ(1-t ga plI"e5€:IlLe_ '. .
M~M;j,29de Di.c¡emibo:re 'de '1'92'G.'

.El Se<:.'!'et~1"i~,I.ree.ndadeF. Cha·..tes.

Gaceta de M:adiid.-.... N.úm. 56'.

Ene.1 e~i-erLte de joaci:overbal
d-e fallas 'n~a '531, s-eguidoen 'este
:rmgedo -oontra Alvaro Lobo ;Hménez
"Y dtr-os, '!pOI'lesiones,se ~a.dictailola
se-nrencia 'Cuyo encábezamJ:entoy pa'l'
te dlsposilivadioonasf:

"&ntellcia.-En Mad::r'id ·a '2'9 'd~
Dici'eIlJl¡.re de 1926; D. José de 'la' Pla
ta VfJcbez, .Juezmnniclp;ñ '(Ieliér"l'9tri
ro deq (',(Ingreso, -de ce&ta. :Qo.rte, ha
hiendo visto -el p1'6Siffi1te juieiQ Qe'1al
tas, Sieg11i·do pnrleSi()Il€$ !contra Al-
~ Lc:bo Y .os. .

FriTIG que debo' cooOOnal' y llGndeno '
a los oonUDCia&s:A:lvSll'o LobO Jimé
nez, l\Ji~~l Cuchet Cabañas y Alejan
dro Orla Gonzáfuz, en rebeldía, a la
pma de seis dfas de ar-resto a cada "
uno y '1irs'~ '(};el j>olti'i'o por i~un~ .
le5pal'lies..-a1bsa-lviendo libreffi¡em'!:Je a .
FrM1'clsoo' santos y Fl!u~a Sn'á~..

Nétiffqu.e.se E&a -oonl;-en.~:ia a 105
-oo.ffi1..e:Diadoo par lrilIedio -(le ~edu1 a, qua '
se insertará. 00. h GACETA DE MADRID•

En el 'expetili.enite ·de ju,ici'O verb-al "I:'_~1 ...~- .. JI.-' . _.' .' .... r 1
,(I,e falitas:número 1.W8, segIDdo:en -""ll 'Ql_~ .......liEmL'e.__ J!lll{}lo••erua .
,este J"1117.....AO 'oo1l1tr.a Ve.ntur.a 'CumbJ."le . ,de .f.alta·~ 111lmJeIlG .:1.538, segu¡de en
........c. ~~ . .este JuxgadQ C(IDo:a Cesáreo Urr.ccr-t-e
L1Wvila.P'lilil' !l'Elsion.es per morderltITa MorteH,;por wjación,':se hauIclAldo
de :perore, se ha dliei.a,Qo m:seM-eiH~ia -.'la $enteooiaeufO !e-J.reahezmni'8IlVo. y

.Cil1Yo enC3lbeMl'ffiiemo y pa:rtte ;(iispoai- ,"arte '<lis.positiva aiten :así:
tiva dicen así: :r

"Senooncía.-En Madrid ;a 31 de "8enlcncia.-En Madrida5 '!:le
En.ero de "1927; D. José de la Pla

Diciembre <le 1926; D. 5000 'óe la Pia- ta "Vílehez, Juez m-a-ai-cipai del disLri
.ta Vgch~ Juez mlll.nicilpal -del distri- to del Gor.;reoo, de -esta Cmte, ha-
,to ·del Gcmgreao. 00 esta. ·Corte, 00- \.. ~n__A-... • '" ;, - l' 1
bi-endo visto el presente ,iurci.\J -def.al-· uiend-o visito el pre:=u.¡;;lUJielO ot=. a ...
tas, Sl>-<mido por lesiO<I1;es .""or morde-' .tas, segu1-d~ rmr "Veil!lción c-c.nt:r'n Qe-

~,,~ ~. sároo Uria:nt:e 'Morf.ell,
dOl.1'3. de -p-erro Cl}ntra Ventura Cum- 1 FaJloque .dclx> 'CClB&n:1U' y eon!deno
bre Dávila, ;al ,ae:nunci¡¡¡()u, ·OesÍJ.reo- Uxla1'lle1fQr-

FaTI-o .que debo ·coodemar y ccndeUOt.ell en :rebdd;[a, a la ;pe.lili de treinta
a la denunciada, Venturo Cumbre Dá- [leootas de mUlla 'Y lascOlStas del jui-
vila, ·e;n:rebeldi.a,a la pena de t-reinta ·cio•
pesetas -de m'U1ta y J.oo -coo.tas del jui- .N:otifiquese esta· se->Jtetleia aIcmlde-
cio. nado ::por mro;i,o :Q'C :cédula., que 'Se m-

Netiffqn,e-se -esta serrtenci'a -ata 'con- 'serf.al'.á~ la fuc::::'l'A:n'E .MADnm, :aper-
de'na1}a. poI" medi'o 'de ·cédu'la. croe 'so cmiérJrl.GltJ qM ·(lell{l comparecer en
insertará 'eD. la G-ACE':t'A DE ~L\-DmD. esLe.J-uzgad.odeobr-G·d.e los ci.ncc df;as
apm-eibiénoola -que 's1 no comparece si~ieIl1e5 ,al en 'qu-e qued·efLnne esta
'eIl$f.-e Juzgado ·dentrod-eeincoM'8.S; .san1:oncia., ,s.e:rá rloolaI:a!do l'eb~J.dse .
<tmntados 'de9de-el sií-gtrl€Rítc a'I \ett1 que AsL-POir esta senten.cin..k¡ :pronun-
;qyOOle 'firme -eSta serit!Mlci'a, será de- e:io~trnéndc .y :!inno..-Jose.a.e la Plata
c.1andareooleJ..e. VHchez."

Asif por -esta senleneí'a, ~O'PI'O'IT1Hl- Publicada en el día de '511 focha, y
d·o. ·m::>:ndo 'Y iftT'mO.---3"-og~ de la P'liLa ~ para que sirv-a u'C notificación a Cesú..,
Vilchez.'" reo Uriarle MorkIl, expido la presente.

Pohli-cada en el Día de S't3. feeha,. y Madr~d, '5 deEooro 'de 1927.-"E3. Se...
para que SlI"·a de DoUfitac.ióna V~- iCreta'ri.-o., Li~enciado F. :C:OO"es.
tnra Cmnibre, expido. la presente.

Madrid. 31 doe Dicie.mbre de 1926.
El .secre'taTio, LicenciMo F.ühaves.

'!'; ;

' ..... ,':

-.tEu..elexpedierit-e de juicio verbal de
.~. número S~f seguido en este
;l~o contra L~isArista, por daños,
".~ ha dictado la sentencia. cuyo. enca
·~lpezamiento y parte .dispositiva <licen
:»:sí:

MSentenci~.-E.a Madrid,.a .31 'de
Diclen:ibre de 1.9'23; D. José de la Pla

....u.ii. 'VHcllez, .JUilZ -municipal del .disLri
jtp del Uongrei5o, de.esta DarLe; halJ.ien_
~yisto e:l :pr.esenloe juicJode ':[.altas

"&guido 'por daños contra Luis Aris~

.·FaTlo que deba cond-enar'Y condeno
'.:aJ denunciado Luis Arista. -en rebel
.4ia. a la .pena·!leSO ,peset.as .-de .multa,
.~ .q\1eabone .()CM i>ooetas -de .infl.er:Bni-
~i6n al perjudicado MeHtón :p.é:rez y
1& costas del juicio. . .

Ncl.:ifíquese esta senteacia ,a.tdenun_
·.4;.iado po.r .med:i-o de céd.lmla, qu-esein
Sflrtará en la GAcETA D'E. MAloRID, :aper...
oCi!biéndoie ..que .si 1lO -comp.a.reooen es_
fie J'.u1..g.ado de¡¡u-o de cinco dW, -CGn

.... íados: desde cl.s.ümienteaJ. en QUe-que_
.de Ilrme ,p..sta sentencia., será ~ec1arado

·.i.ebe1de.
¡ .~'.por -esta :sent:cncia.,rnflrMUm

. ~o.,ttmndo yfii'Jno¡----JIesé ·de 1:a Pfu:ta."
" Publicada en (-.1 (:.~ '¡ro <;~: f~cha, y

. Fa.que o;rr"n de tll1liíftc-acron :a; Luis
-: ~-ta.,.m..p.i-do ia pfusemw-

. Madrid, a .31 .de Diciembre ·Ml926.. .
::El$e~etn~iG, Líooaciado F. Chaves..

.~ . En el eXI)cdiente de Juicio verbal de
Ialn:ts númeI'G 4..~4.{) seguido en este
~ado contra Alfredo Lavifia Gar

, '-9ía. por ve-jación.S'e, ha dictado la. sell
."'. ~a, cuyo encabe,.,amiem-oy parte
:~osltiva,diC'enasf.:
í ..8en1ericia.-En Madrid·tI..31 de .Di
éie-mbre de 1926; D. JOsé de·la P-lata

~
'... ehez. Juez municipal del distrito de

;' s6, -de esta 'Corte; babIeao Vi8_
;·presenfJe juicio d1l fau~~d.()
, ..-!t '\~jación contra AM'oodO. Lavifta, .
:/.;feRG qUIe debo 'OOnoenar y'.eO!l:dleno·ti.. nlleiaOO.AUrndo LaIYifia Garefa,

.
.,~beldfa,·a.1a pena'de .!"'Piifre-. de

. "Y ias ~O'Ostas~I.~•. '
atifkraas.e -esta $8D.tem::i.a. d. dlndá... . .

·~X6. línIco. _o.- Página: 414
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"IlJ.iliago-r.da, €n :rebe:ldia, -a la pena ecrlará en ,la GACETA ,DE 1\LmmD.. ~r..

11-'~ .pesetas de mul~, 'a iJ1.l;e .ai;>o- ciH:liénoole que sino cOffiJ)areceen es_
~. '. se~s pesetas ('le .md-cmnn;ac~ón te Juzgad<l den~ro ;de cd,oca días,. con-
, , pe:rJadica.d~ ~ntomo Doval. y las tados desde el SIA"Ulente ,a! :en que qce..:..
~tas del ·JUICIO. de firme esta sentencia será. declarooQ
.'~1Wtifiquese·~f!lsent~n~ia n hc.ún- rébelde. . ,
;~nada por medIO de_eMula que se ;\s( :por. esta sentrencia, io p.r.onun-
.:~::,erl~r~ ~. IaGA?,:1'_\ D",..~ "'-....DRlD, cio ,mando y firm().-.};;~~ de la Plata." I

jW~il)1én'dole qUe81noco?lpa~ece Publicada. en el día de su fecha, y
i ~.n esw Juzgado ..dentro. 0:': cmco para que sirva de notificación a X1fr--e_
i,1pas. contados desde ~1 S1g1:lien.f..e ~l do Lavifia, -expido la.presente.
.~ que quede: .firme esta 'S'en'!lenc·.a M-'~-·d -91.d D" ..... ;o .7.YlI<Jp.
~rá. declarada rebelde. - lllW.'1 , a..... . ~ Ic:'letn"'1'8 ",:,<e. l"'~v_ (

'. ·~:)A.$í pO\1' esta: se-nten-ei'a, 'kl pro- El ;8ec.re.ta:r:i~, LLceJl>Cla'da F. COav-es.
,~. mando y :tJ.rmo.-30sé'de ~a
J~lat&".
:. \Publ:ieada.en :eJl. día de su :f.oo;hl8,.
iI.p.a.r1l que 'sirva de I1oti:ficadón a
~arIa López Ribago~da. expido ~a

·R:..-es-en:te -en Ma<1ri§ a 31 d"~ Di-~iem
T~ -de !l926.-El t)ecretane, LI'cen
'-j-tlde K (llia'Ves•.



J)nceti(fe Ma"drid.-Núni. :So
íi·
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PFa que sirva de notifIoaciórl a Ant.o
iUo·GastraOavila.IJle6, e~ido la 1!r~
~. .

, íMadrid, 5 (!la Enero de 1927.-El se·
~..ario, Licenciado F. Cdlaves.

. \En el ~ientede j.uWio verbal
~. faltas número 1.164, seguido en
~ .TuzgOO.{}oontraJuan An.t.cmioSi-·
:(narro Garrido, por malos trato$, se ha
~ota.do la $elIltencia cuyo encabeza
~to y parte disp'OS'itíva di'cen así:

,"sentencia.--En M.adrid. a 7 <le
il!hero de 1927; D. J{lsé de la Pl'a
la Víl{}hez, Juez municipal lel disf.I'l
~ dielCo~""O, óe esta Cort.e, ha
~l:endo visto el p1"eoonte juie.io de fal
[t¡a;s, se"o-uido p'Or makJ;s traJt.os contra
~u:ám. A!nltoa:lio 8imarro Garrido,

Fta.llo qU.e- d'eOO OOllldooar y cenf}e;po
.&:.deIlunci.adO, Juan. Antooio Simarro
- idQ, en remeldia, a la pena de

La pesetas de mulhi. y las CQ.Stas
&1 juicio. -

Notifíquese esta sentencia al con.ae
JJjad'O por medJ:io de cédula, que oS;',! in
Jertará. en la ('"!ACETA Da MADRtD, apre
~ibiOOdO'Je qoo de no 'Cf:JmPaI'OOer eu
~te .tu7Jga(lo dentro de los cinco días
~eI1Jtes al en que quede firme esta
ilmbaneia.. serádeclarndorebelde.
~í por esta sentencia,. lo prommw

~O.':J ,1DlalDdc-.".;y ·:6mlo.-José de la Plata
iYl.!tCbez. .

-P\lft)ol-iead.a en el ~!ade su fecha, y

~
- a. '100 sirva. de notificación. a
iumi AntoIlJÍo Si:m.a.t'J:'o Garrido, expi

. &~ presenta.
" Madrid 7 de Enero de i \)27.-El 8e-
~retari'O, Licenciadu F . .chaves. ¡

En.el expe<Ji-ente 1'I:e juicio verbal
ae faltas número :1..949, s~"'Uido en
"este Jl,lZgado oontra Domingo Viejo
Bueno Rufz, por vejación, se ha dIe
tadc la oonte;nci,a cuyo encabezamien
to r parte dispositiva di~ así:

:"8'enten(:·ia.-En Madrid a 7 de
$hero de 1927; D. José de la Pla
ia Vflchez, Juez municipal lel distri
to 001 Co~, Q'e esta Corte, ha
biendo visto el p:reoon\.e .l'Uici.o de fal
ias, seguido por v~jación centra Do-
,rongo Viejo, .

iFlaJUo que. d-ebo co.ndcnar y condeno
"-1 denunciado, Domingo Viejo-Bueno
Rm, en rebeMía, a la pena de treinta

. pesetas de mil1lta y l,as c.Q-Slas del juI-

ój~oUfíquese esta soolencia al conoo
narlQ por medio de cédula, que &e in
sertará en la GACETA DEl\i....DRID, aper
ciJ])léndole que de no cOill1q)arecer en
:este JU2lg'3.do d-eontro de lus cinco o"'fas
siguliten1Jes al en que qllede firme esta
seIlIf.Bncia, será declara-do .robeld~. ..

:A8í por esta. sentencia. lo pronun
cio, ma:nd.e- ry firrno.-Jooé de la Plata
:Vflooez."

Pu!l>Iicada en el día de Su fecba. y
:para 'que sirva de notificación a Do
mitigo Viej<l, expido la prese.nte.

~MildTld. 7 de Enero de t927.-EI Se~

Qretario, Lkrmciado F. Cl1aves.

En: e.l expediente de juicioverbill
i1!f¡ tutas número 1.749, S€guido ~n

ooteJ~gado eontra Luicinio Rabia.
Ruiz, :por mal<>s tratos, se ha di.ctOOQ
la seilllencia. cuyo· encabezamiento y
parte díspcsitivadice.n así:

"SenLencia.-En .MadrId a 7 de
Enero 00 19-27; D. Je.sé de la Pla
ta Vílcbez, Juez mnnicipal lel distri
to delüongre.so, oooota C-orte, ha
Di·endo vistO' el .presente juic.io 00 {al
tas, 5egui.dopor roalaos tratosoontra

. Luici:rüo- Rabia,
Fa.llo que·dOOo oondie:n.ar y cond:eno

al denunciado. Luicmio nabia Ruiz, en
rebeldía, a la pena de t~inl.apese-tas

de multa y las oostas de¡ jaicio.
Notifíque.seesta sentencia al oonde

narlo por medio de cédula. que se in
sertaráen la GACETA DE MADRID, apero
cihiéndole qu·e de no cgm¡p.areoor en
este JU7«ado dentro de las cincG días
siguiMiOOs al en que quede fl.::me esta
sentencia, S'erá declarado rebelde.

Así por 'esta sentencia. lo promm
clú, mando r firmo.-José de la Plala
Vílchez."

PUblicada eh el dfa de su fecha, y
paro. que sirva de uotifica-ci6n a Lui.,.
ciinio Rabia, expido la pres&lte._

Madrid. 7 00 Enero -de 1927.-EI 'Se
cretario, LioelllciadoF. Ghaves.

En e.l expediente 'de juicio vemnl
de falltas n1Ímel'Of.776. seguidoe:u
este Juzgado oontra J06~ Buera Sán
chiez, por malos tratos,'S8..ha dictado
la sentencia cuyo eneabezami:ent.o y
parte dispc&itiva diee.n así:

"Sootencia.-En Madrid a 7 lle
Enero d(l 1927; D. José de la. PJ.a
ta Vílchez, Juez municipal lel distri
to del COilgI'eSQ, de esta Corte, ha
bioendo visto el prerente juicio 00 faI
tas.gegUid(} 'p<lI' m:a1os traloscontra

. JoOO Bool'a,
Fano (Fl~~ debo oonoonar y :Crmdeno

a los denunciados ~leStino Ma:rtín
GaTC1nufio. Fernanoo Caro Martin~

y, ·eh rebeldía, José Buera Sánehez, a
la p~na de cinco dfas de arresto a ca
da une ¡y las costas de,l juicio potr igua
les nartes.

NotifíqueW esta ~Il:tene.ia a Jooé
Buera por medio de c.éd'Ula, que ~e in
sertará en la GACETA DE MADRID, aper
cibiéndole quoe de noeomparecer en
est~ Ju~o de'lltro de los <:inco- días
siguIent.es al en que ql1oed,e firme esta.
sente.ncia. será. df'..clarado rebelde.

Así plrr esta sente7Jeia. lo pronun
(',¡o. mande- :y firmo.-José de la Plata
Vílchez."

Publicada en el día de su fecba, y
para que siI'Vao.e notifi-c.adÓll a José
Buera. ex;pi{fQ 111 presente.

Moorid.7 (loe Enero de 1927.-EI Se
crelario, Li~enciaQo F. Chavcs.

En el expediente de juicin verb:ll de
faltas número 1..723 seg-uido en este
Juzgado contra Manucl Lóp-ez y Manuel
Fernández, por daños por imprnden
cia, se ha dictado la sentencia. cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di_
een así:

j
"Sentencia.-En I\fadrid, a 7 deEne_

ro de 1927; D. José de la Plata Vílchez,
.ru~z municipal (lel distri!. o del Con
greso, de esta Corte; habiendo vislo
<;! lJ!'e.se.nt~ iu icio de faltas segu ido por

daii06 por- imp:r.udencia conlra Ma
nuel López y Manuel Fcrnándcz,

Fallo que debo ~ondeD.ar y 1::ondeno
a los denunciados Manuel López Alva_
rez y .Manuel F~rnández Lenlros, en
rebeldía, ca la ,pena de 30 -pesel.as, cada
uno, y las costas. del juicio, por mitad.

Notifiquese esta Senlencia a los C{lll_ ,
denados por medio de cédula, que se
ins:ertará en la GACETA DE 1JAnRlD,
apercibléndolt>s que si no comparecen·
en este J-uzgado dentro de cinco días,
contados desde el slguiente n.l en que
quede firme esta senl.encla,~erán de
clarad<lS rebeld-es.

Así por esta. sentencia. lo pronun
cio, mando y firmo.-José de la Plaln."

Publicaaa en el dia de su fecha, y
par,l. que sirva de notificación a Ma
nuel L6pez y Manuel Fernández, ex
pido la pr.esente.

Ma<!l'id, a 7 de Enero de 1927.-El
Secretario, Licenciado F._ Cllllves.

En el e~edien[e de juicio verbal de
. faltas número 221 seguido en este
J1:Ug.ado contra Tomás San Juan Fran_
co, por amenazas, se 11a dietado In sen_
tencia, .euyoencaDezamient.o y parte
tedisposil.iva dicen así: .

"Sentencra.-En l\1adrid, n 10 de No_
viembre de tOO$.; D. José de la Plata
Vi'lchez, Juez municipal del üi5LrHo
del Conareso, de esta Cort.e;hahienllo
visto e:I presente juicio de faltas se- .
guido pO'r amenazas ·contra Taroás San
JUIUl Franco,

Fallo -que debo condenar y cond~~no

al denunciado Tomás San Juan Fra:Il- .
ca, en .r~JJ.eldla, a la pena di! :30 pese- .
tas de muUa y lascoslRs del Juicto,

-absolviendo lihrPo"1.·11·¡ e a Vtnancia
'CondezMazcaraq~e.

NoUfiqrresE Mhl" sentencia al conde_
nado por· medio de cédula, que se in
sertará en la GACETA DE 'MADRID, aper_
cibiéndole que de no comparecer en:
esle .Juz2·nrln d,,··I. -!1f"'O dios
siguientes al en que quede en firme
e5JLa senfpn(~i;l. 1':1"1';; dr····¡,lf'.Hlo rehelde.

Así por esta. sentencia, lo pronun
cio. mando v fírm0._~: !l'¡" cic ln Pla-
ta." •

Publicada en el dia de su fecha. y
para que sirva de notificación a To
más San Juan Franco, expido l? pre
sentc.

Madrid, a 31 de Enero de 1927.-El
Secrelario, Licenciailo F. Chaves.

En el expedienle de juicio verbal d~

fallas número Ur42 seguido en este
Juzgado contra Juan Asunci6n Mar""
tín, por vejación, r;.e ha dictado la se;.
tencia, cuyo encabezamiento y parte:
dispositiva dicen así: .

"Sentencia.-En Madrid, a 3 de Di
ciembre de 1926; D. Antonio Pérez
RoseIIy, Juez municipal suplente del
distrito del Con~reso, de esta Corte:
habiendo visto el presente Juicio de
faltas seguido por \(ejación -oontrri:
Juan Asunción Martín, -

Fallo QUV. debo condcTI:!· .;. eonden6
al denunciado Juan Asn nCI (;¡l Martín.
en rebeldía, a la pcna d~ 30 p~sctas $1ó
mulla y las cost.as del juicio.



NOYA

dURISDICCION ,DE MAR~~.!l .

Sucesores de· Rivallclly¡-a (S. A.~'

Paseo de San Vicente, 20.

.'

Ca.--men yons Igicsi<::o"I, ,:inda<ie Rc
gás, que falleció el 17 de ·Marzo del'
año próximo pasado, que han perdido
el derecho a .personarse en el referido,
pleito para seguir ejercitando k. ac
-eión que, como recurrente, ejercitó
a:quélla en vida, por haber trariscu
rriilo, sin haberlo efectuado, el plazo
qua se les concedió para hacerlo, y
haberse teIlido; en consecuenCia, pOI'
desistido del pleito a la parte aelera
Y: haberse declarado firme y CO'l~('n-'
tlda la providencia recurrida.

y para que sirva de notificación a
los re-fel,idos herederos, yeumpJicll<lo
Jo mandado, expido el presente en Ge
rona a 16 de Diciembre de :192G.~

CarIo-<; Crespo.-V." :8.", El Presiden le,
Blanco. JC-3S

DonJuan Rodr1guez Ramos, priinel."
Contramaestre gr-:;duado, Juez instruc
tor de expediente de exLravio de H-

e breta inscri,pdón d.e Avelino Arnte·
Blanco. . ,

. Hago saber: Que hahiendo $Uú'idl)
extravío el documento 'p.xpresa.do; 'el
Excmo. Sr. Capitán General del' De-'
partamep.to aC9rdó, dejarlo nulo y. ;:¡n
valor alguno,' incurriéndo en rC"p(~I

sábilidad la persona que lo. PO$('!<l. y no
halta enlrega. del mismo. ,'..

:Nova 8 de Febrero de 19:27.-;J;¡;1ll
ncdrfgucz. . '

.J \f--SiI::.

GacetaCle Madrid.-Núm. ~Q
I

3'0-1715

(iERONA

2.5 Febrero 192 7,.

:rRIBUNAL PROViNCIAL. CON-
,TENCiOSOADMI!\IISTRA.TIVO

~nexo único. -'- Página 416
r

Notifíquese esta scntenci,a al cond-e_ I ,Los solicitantes que no sean del
nado por medio de cédula, que se in- territorio de esta Audiencia debe
S'Crlará en la GAcETA DE MADRID, ap~r_ rán presentar los. documentos de
cibiéndole que de no, oomparecer en I b-idamenLe legalizados, y la'Sl iIl-~

esleJuzgado dentro de los cinco diaSj tancias d.eberán ll,evar adherida lá
si¡:mientes al en que qUi"de firme e.sta póliza correspondiente de la Aso
seÍlt.encia, será d~larado rebeld-e. eiación Mutuo-Bim'éfica de Fun-

Así por esta sentencia, lo pronmf.. cionarios Judicial~s.· . . ,
cio, mando yfirrno.-Antonio Pérez. n • Lo!, datos ~e. pohlaclOn de los,

Publicada en er dia de su fecha, y .térmmos mUlllCJ,I?ales, a, ~ue per
para que sirva de notificación a Juan tenezca _el J'lizgaao ~umcIpal que
Asunción Martín, expído la presente. desempene.n los asp~rantes habrán

, Mndrid, a 21 de Enero de 1927.-EI de. a.cre~Itarse pre~15amente c0,n
&~retario, Licenciado F. Chaves. cerlIflúRclón. d:l Instltuto GeOgráfl-
, JO-ii P co y EstadIstIca.

~. y en cumplimiento de 10 dis-
puesto en las indicadas Reales di g
posiciones, expido la presente para
su inserción en la GACETA DE MADRID.

Dado en PuertoHano a: ~ de Fe'
'brero de t 927.-EI Juez, Pedro'
Fraga 'de Por-lo.- P. S. ,M.• YirgiIio
Morena.

~''6. Pedro Fraga de POO'to, Juez
rnu.nicipal Letrado de esta Ciudad.

'. Hago saber,: Que hallándose VR
~nt-e la plaza de Se<ll'etari o en
propiedad de este Juzgado muni
cipal, y habiendo de proveerse en
la. forma que preceptúa el Real de-
creto de 29 de Noviembre de 1920.
se abre concurso por un plazo de
treinta días, a contar desde la pu
bHcaci6n de este anuncio en la GA
CETA DE MAnlUD, ¡para que durante el

.ana! present.en los aspirantes a
~icha plaza s:us solicitudes 'docu- ,
mentadas ante el Sr. Juez de pri:.. Por, 'el preSente, que .se expide en
mera instanoia de Alrnodóvar d.el méritos de 'jo acordado en :luto de 20'
4:ampo. ' de septiembre último, dictado por, este

A los efectos de la Real orden TdbUrial provincial de lo ContenciosQ;;' :
~e 9 de Diciembre 'de :1920, sobre administrativo, en pleito núm. 3.924,
aplicación del mencionado Real de- promovido - 'por doña Carmen· Póns
creta, se hace constar que el Ayun- Iglesias., viuda de 'ficgá:;:, cUlItra lIro-
tamiento de Puertol1ano.. figura con 'videncia: del 'GO'!Jicl'lIu ciYil tie e~l a
veintcmil oohenta y tres habitan- provincin, '..'onfil"mator-ja de tul aCUCr-
tes en la población de hecho y vein- do del Ayunt.amiento de :::uu Danh:l, i
U mil ciento dieciocho en la de de- en virLuddel 'cual se ordenó a aqt:"é- I
,recho, según certificación expedi.... Ha el de,rribo de una pared le\"antada
.da por la Jefatura de Estadísti~ en terreno de su propiedad. se hace "
de la provincia, de Ciudad Re&L, __ saber a los herederos de dieha doña


